
OTRO ASPECTO FILIBUSTERO 

Mientras el gobierno residente en Granada patrocinaba la trai
ción, el Gobierno organizado en León Bescendíaal crímen, feclutando 
hombres que no podían ni podrán sentir el fuego de nuestra vida, 
incapaces de poder escudriñar el dtstino a que estamos sujetos, y 
menos aún comprender la misión que sobre el mundo y hacia la 
cultura, tenemos por realizar. I 

. Con esos reclutas se organizó una expedición sobre San Juan 
del Sur. Kerr trúnó contra ella; el gobierno de León la defendió 
con argumentos que jamás podrán aceptars~. El Gobierno de Gra
nada conoció los preparativos de esa expedición; y el historiadór 
que quiera estudiar aquellos sucesos 'dirá que la mismá infidencia 
de 1851 se operó en 1855 y que igual a lo sucedido en aquel año, 
pasó también enJuniode 1855, porque el odio latente en que tene
mos fijada la ambición política triuñfa en el alma del codicioso qué 
en esas manifestaciones coloca ~l empeño primordial de la exis
tencia. 

La Gaceta de Costa Rica dió la noticia que se copia: 

Documento No. 79 

Noticia. de Nicara&,ua. Párrafos de una carta 

Rivas, Setiembre 27. 

Aunque ya deben tener VV. noticias de San Juan del Sur, no 
me parece fuera del caso darles algunos pormenores que les deben 
faltar. Aquí se tenían datos positivos de que un cierto Mr. Claim; 
aventurero cuyo origen ~,~ ignora, habia sido reconocido en León 
como Coronel y que venia al puerto de San Juan del Sur, con otros 
aventurero<¡ americanos, a reclutar a los que se I encontraran de 
transito ofreciendole~ en nombre de Muñóz, que con tal que toma
ran parte en la guerra, en su favor, les daria tan luego como se 
triunfase, unas extensiones considerables de terrenos, en donde 
ellos lo tuvieron por conveniente, y 15 peso'> mensuales I?agaderos 
en Granada; e<¡to <¡e supo con puntualidad por el S: G. de Granada; r aunque en San Juan habia una compañía de guarnición, mandó 
tnmediatamente fuerza, que unida a la otra, logró hallarse a la ll.e
gada de los facciosos que condujo del Realejo la Goleta "Victori
na", los cuales en número de 15 o 20 ya se habian desembarcado y 
estaban asilados en ~na casa, s~gun informJ del mismo extranjero 
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dueño de ella, y de otros que habian venido en la propia embarca
ción: alli se mandó una escolta a rodearla con objeto de tomar al 
mismo Coronel; peru ellos estaban tan prevenidos y. maliciosos, 
que cuando se hacia esta operaci6n, rompieron fuego sobre la es
colta desde el alto de la casa, y fue necesario contestarse!es, de 
cuya escaramuza result6 haber tres americanos muertos y otros he
ridos, y de nuestra parte heridos t.res soldados, de los cuales ha 
muerto uno. En esta situaci6n intervinieron algunos americanos 
honrados ~ara que cesara el fllego, ofreciendo entrar a la casa con 
el Comandante y entregar al Coronel, como en t>iecto asi se hiso y 
qued6 prisionero. La call1sa que del momento se le instruy6 daba 
mérito para ser fusilado, p~ro los buenos americanos se interpusie
ron con empeño y fue menester ceder sentenciandolo a destierro 
para California, pena de ser pasado por las armas si vueh:e al Es
.tadO. El Capitán de un vapor de la compañia lo tom6 bajo su re~
ponsabilidad con esta condici6n. 

Sucedía esto el 19 de! corriente, fecha en que no habia llegado 
al Puerto nuestro D. Pedro Joaquín Chamorro y ya puede Ud. con
siderar cual seria nuestro cuidado, pues en esos días se esperaba; 
pero pronto se disip6 la tormen~a. Los de mas americanos cOm
prometidos en la empresa habian tomadn lac¡ de villadiego ocupan
d,,' inmediatamente la propia embarcaci6n en que vinier(:m b¡lstan~e 
asustados; y Muñ6z a quien le venia g<,lnando el buque mil y pico 
de pesos (que Dios sabe lo que le habra costado conseg).lir) calcu
lamos no se hallará en disposici6n de repetir, y si lo hiciese ya es
tamos mejor prevenidos, y los americanos protestando siempre su 
buena disposici6n contra los bandoleros de ellos mismos. 

("LA GACETA", Costa Rica, Octubre 18 de 1851) 

Sigue la correspondencia cruzada entre el representante de 
Washington y e! gobierno provisorio de Le6n, digna de. ser estudia
da y meditada, porque la acusaci6n o advertencia de "lo inseguro 
que es confiar a bandas extranjeras adiestradas, el arreglo de. dife
rencias internas", continúa queriendo ser desconocido por noso
tros, que aun buscamos la protecci6n mercenaria, .nunca saciada y 
jamás satisfecha. 

Documento No. 80 

John Bozman Kerr, Encargado de Negocios de los Estados Uni. 
dos en Nicaragua, a J. Eatanislao González, Ministro 

de Relaciones Exteriores de Nicaragua. 

Señor. 
Le6n, Septiembre 20 de 1851. 

El Gobierno'Provisronal de Leo~ debe sab~ que ningún insulto 
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mayor puede inferirse al honor y dignidad de los Estados Unidos 
qut: apoyar un atentado indigno que lleg6 anoche a mi conoci;.. 
miento.' 

Algunos ciudadanos bien dispuestos y de trán"ito para busca.r 
'sus hogares desde secciones lejanas de la Uni6n sobre el Pacífico, 
habían tenido la promesa de una recompensa actual y futura en 
caso de que consintieran en dejar S'J ciudadania mediante la conce
si6n de ayuda y armas al Departamento de Le6n. Se dice que esto 
ha sido con el consentimiento del Gobierno Provisional. 

Esto es, a lo mejor, meterse a camisa de onc~ vara:s, lo cual, 
a su tiempo, puede ser ocasi6n de medidas más fuertes. de parte 
del Gobierno que tengo la honra de representar. Por este motivo 
protesto desde el principio, porque es totalmente subversivo de la 
moralidad nacional que tanto .quiere el vasto cuerpo del pueblo 
americano. 

Si el Gobierno Provisional de Le6n tuviere buen éxito, durante 
algún tiempo, en estos esfuerzos de seducci6n para minar los prin
cipios de gran tono que abrigan ahora'unos pocos que pasan, no re
sulta claro que cualesquier accesiones futuras de su partido, con 
los rápidos medios de informaci6n que proporciona ahora la nave
gaci6n a vapor, fueran de los que se acercan a las costas de Nica
ragua con malicia premeditada; y así virtualmente caen dentI:o de 
la condición de la ley del Congreso que prohibe, como gran delito, 
la reuni6n de fuerzas desarmadas, dentro de los límites de los' 'Es
tados Unidos contra potencias entre las cuales y el" Gobierño' de la 
Unión Americana subsistan relaciones de paz y amistad. La desti
laci6n infecta en los oídos de mis compatriotas puede así envolver 
a su propi/il gobierno en cantidades de millones para buques de 
guerra en la costa de Nicaragua, necesarios para vindicar la ley vio
lada y el gasto sería más prontamente a cargo del p4t!blo nicara
güense debilitado y empoDrecido por las disensiones internas. 

Después de una conferencia y correspondencia con el Honora
ble Francisco Caste1l6n, arrojado de su alto puesto en la nocqe 'del 
4 del mes pasado por una fuerza militar, consideré que era. inco!)
sistente con las obligaciones debidas a mi posición oficial present~r 
mis credenciales a un gobierno de facto. Mi opini6n fija y, pien 
meditada lo impide, y por consiguiente, es mala gracia de este go
bierno reclutar empleados para denegar la política y correcci6n de 
esta providencia como argumento para mis propios compatriotas. 
Esa norma de procedimiento es personalmente ofensiva. 

. Declaro ahora oficial!11ente a los miembros del Gobiern(). pro
visional de Le6n que el intento de alistar a ciudadanos americanos 
transeuntes, sin oportunidad de meditar sobre los verdaderos pun
tos de que se trata en el Estado, es derogatorio de la integrida~ y 
pureza de nuestras instituciones republicanas. Degrada al ameri. 
cano convirtiéndolo en mercenario. La idea del público en los Es-
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tados Unidos no lo tolerará ni por un instante y el Gobierno pon
drá su celo para reprobar a los que lo aconsejen y apoyen. 

También se pondrá en el camino de la inmigración de buena fe, 
de la cual deriva la Uni6n Americana, cada año, un aumento de ri
queza y de fuerza. Aquí puedo ser dispensado, Reverendo Señor; 
de apuntar un principio de moralidad. Es el marinero experimen
tado de vista penetrante el que reconoce el peligro distante de la: 
nube que no es más grande que la mano, y los miembros del Go
bierno Provisional no cometerán la injusticia de suponer que han 
trasferido las páginas de la historia para tan pequeño objeto como 
el de desconocer lo inseguro que es confiar a bandas extranjerali 
adiestradas, el arreglo de diferencias internas. 

Aprovecho esta ocasión para acusar recibo de su nota del 18 
del corriente que renueva la protesta contra los actos del Señor J. 
L. White. 

Tengo la honra (etc.) 

Documento No. 81 

John Bozman Kerr, Encargado de Negocios de los· Esta
doa Unidoa en Nicaragua, a J. Estanislao González Minia
tro en ejercicio de Relaciones Exteriores de Nicaragua~ 

León, Septiembre 23 de 1851. 

Señor: 

Se ha de¡ramad.o sangre por americanos de acuerdo con ameri
~anos en el suelo de Nicaragua! Esta tarde dos caballeros residentes 
~'luí, los señores Deshon y Bradbury, me trajeron el rumor de que 
en San Juan del Sur había habido un conflicto en que habían perdidó 
la vida varios de mis compatriotas. ¿ Es esto cierto? De ser así. 
19 mucho que había temido y pedido que no suc~iera en mi pró~ 
testa al Gobierno de facto de León, ha oc~rrido. . 

Si estas riñas domésticas van arreglarlas ciudadanos aJl1eTica
n,?s es tiempo de que su Gobierno sepa el modo y manera en que 
ha comprometido su honor una de las facciones contendientes.· , 

Me propongo despachar inmediatamente un memajero a Was-': 
hington en caso de que esta información sea verídica y hay qUé 
abrigar la esperanza de que los solícitos buenos oficios de una po~ 
téncia como los Estados Unidos, que puede bonificar el cumpli
miento de cualesquier garandas bajo su mediación no será rechazadá 
pgr ninguno de los litigantes. 

Con sinceros deseos por la restauración de la tranquilidad de 
Nicaragua, 

Soy (etc.) 
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Documento No. 82 

J. Estanislao González, Minhtro en ejercicio de Relacione. 
Exteriores de Nicaragua, a John Bozman Kerr, Encargado 

de Negocios de los E!!lados Unidos en Nicaragua. 

León, Septit'mbre 25 de 1851. 

Los extranjeros en general que librem~nte deseen mantener el 
6rden social, la seguridad de personas y propiedades y la causa de 
la civilización y del progreso de este país en cuyo desti\lo todos los 
pueblos están interesados, se admiten en el ejércitq del Gobierno 
Provis i anal. 

, El Estado de Nicaragua, de conformidad con su constitución 
política, no considera a los ciudadanos de los Estados Unidos del 
N arte como verdad~ros extranjeros, ni los trata como tales, sino 
como hermanos, hijos del mismo Continente, inspirados por princi
pios idénticos y movidos pur el noble deseo de establecer la libertad 
y el orden en todas las partes de la patria común y desarrollar sus 
recursos por medio de la industria. 

El Supremo Gobierno Provisional reconoce el derecho de los 
ciudadanos americanos para estudiar cualquier cuestión, en cualquier 
país del mundo, y tomar el lado que les parezca correcto, sin incu
rrir.en responsabilidad, por este motivo, con su Gobierno, como se 
ha visto en la controversia sobre Texas, La Habana y otras que re
gistra la historia. También reconoce en ellos la ilustraci6n nece
saria para efectuar correctamente dichas empresas y es bien sabidq 
que no degrada sino que honra a cualquiera recibir justa recom
pensa por su trabajo. Y en contraste con esto se halla la interpe
lación de Vuestra Excelencia a este respecto cuando Ud. pública
mente y por todos los medios a su alcance hace conocida su incli
nación en favor del' partido opuesto al Gobierno Provisional! pues 
ciertamente se observará que si Vuestra Excelencia no considera al 
grupo de Granada como facci6n, sino como Gobierno legítimo, de~ 
biera estar allí inspirando a sus compatriotas con su imparcialidad, 
el espíritu de neutralidad que, como sabemos, es el único que 
Vuestra Excelencia desea que adopten los adictos a la cauc;a ameri
cana que es la que mantiene el Gobierno Provisional y a la cual 
no será indiferente el Supremo Gobierno de la República del Norte. 

Es de este modo que el Supremo Director me ha dado instruc. 
cione'! para contestar a Vuestra Excelencia, omitiendo fesponder a 
las observaciones que debe Ud. haber desaprobado después de repo. 
nerse de los sentimientos con que las escribi6, y para recomendarle, 
al mismo tiempo, que moqere el ardor con que persiste et\ reatrin. 
gil' el entusia,sll\o de los huenos nort()americano~ que S\mpl\t¡ll,~n 
;'J:ln ml8gtrQSI m-lrQ\lQ mlflntril8 ~\ltán~" IihertftO,.q~ Ilc,u,rq{l \JQn 
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el derecho internacional público, de adoptar y apoyar, en nuestro 
país, cualquier C:lUsa, un empleado oficial de su clase no puede to 
marse la misma libertad sin infringir el principio de no intervención 
universalmente reconocido. 

Quedo (etc.) 

Documento No. 83 

John Bozman Kerr, Encargado de Negocios de los Estados 
Unidos en Nicaragua, a J. Estanislao González, Ministro 

en ejercicio de Relaciones Exteriores de Nicaragua. 

León, Septiembre 27 de 1851. 

Señor: 

Contestando a su comunicación del 25 del corriente, solo tengo 
que remirira Ud. a mi neta del 20 del presente de la cual no puedo 
apartarme en ningún detalle. ' 

A juzgar por sus observaciones generales referentes al Gobierno 
de los Estados Unidos, es evidente que el Gobierno Provisional de 
León está resuelto a tomar providencias derogatorias para su honor 
y dignidad y violando principios bien establecido~. 

Tengo la honra de ser, Señor, (etc.) 



DELEGACIONES DEL SALVADOR y HONDURAS 

Muy pocas noticias hemos obtenido relativas a la delegación 
hondureña; sabemos que al frente de ella vino el Licdo. J osé María 
Rugama, nicaragüense de o'rigen, radicado desde el comienzo de su 
vida en el Estadq de Honduras, y quierí a poco regrésó al país de 
su procedencia dejando en su puesto al Licdo. Pedro Zeledón. 
Seguros de que con ellas p::>drá explicarse en gran parte el memismo 
que guiara la conciencia de los militares del ejército del gobierno 
de Granada, las hemos buscado eón impaciencia. 

Las referentes a la delegación salvadoreña, a cargo del Licdo. 
Luis Molina, satisfacen nuestro empeño; primero insertamos con 
una serie de documentos la noticia que de su llegada publicó La 
Gaceta de aquel Estado, con las notas y decretos de las fa~ciones 
en guerra. 

Documento No.-84 

Nicaragua. 

Tenemos papeles públicos y correspondencia que alcanza hasta 
el 8 del corrienre. Los dos Gobierno~, tanto provisorio como el de 
Granada, permanecian en estado de hostilidad, pero sin que hubiese 
habido hasta entonces ningun encuentro serio de armas. El 29 del 
mes prócsimo pasado fué recibido como comisionado del Supr~mo 
Gobierno de Honduras cerca de los de Nicaragua, el Sr. Lic. Dn. 
J osé María Rugama quien despues de haber conferenciado con el 
Gobierno de Leon y fijado unas bases 'de arreglo, se ha dirijido a 
Granada á continuar su comisiono 

El Supremo Gobierno.del Salvador nombró tambien de comi
sionado cerca de los Gobiernos de. ::-'¡-icaragua, al Sr. Lic. Dn. Luis 
Molina, quien habiendo presentado los documentos respectivos al 
Gobierno provisorio de Leon, (ué reconocido corno tal segun se vé 
en las comunicaciqnes ~iguientes. El objeto de esta mision es in
terponer la mediacion a1llistosa de este Gobier no par'l cons~guir la 
p~cifi~acion de -aquel Estado. Igualmente sabemo~ -que ha sido 
aqmlt,da la <le! de Gu¡ltel11ala, qe manera que, e$ Il}UI proqable qlle 
!él ¡r¡terposi9ioll de tres gQqier'16~ hermaIJos, pest! argo en J~ bal~Í1za 
~- ~e COI1~i~a ~in e(\J~i0'l tl~ -s~n~r.~ l~ B~~ificaQiqn q~ qi~h<l E~Wlol 
flvHándq~l~ l'Ji p~liriF.9~ Jlqf:

1
, D~lijlsr~ ~Gf.~~r lir itifH;r¡~n~~!l~I~ Ai

~~I~ E6H n €6AtlftHtttlen He n fiAamü!Hl 
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Legación del Salvador en Nicaragua. 

Sr. Ministro de relaciones del Supremo Gobierno provisorio.
Lean, Octubre 6 de 1851.:-El Supremo Gobierno del Estado del 
Salvador, interesándose t'n la suerte de Nicaragua como en la suya 
propia, ha resuelto interl'oner su mediación pacífica y amistosa en 
las cuestiones que mantienen dividido este Estado; y al efecto se 
ha dignado nombrarme comisionado suyo cerca de este Supremo 
Gobierno provisorio .y del que reside en Granada instruyéndome 
para que promueba imparcialmente cuanto conduzca a evitar la 
efusion de sangre y á la celebracion de un arreglo equitativo y pro
vechoso -Me apresuro a poner loespue~to en noticia del Sr. Mi
nistro acompañándole copia de los documentos que me acreditan 
en el espresado cargo, entre tanto que el Supremo Director 'provi
sorio se 'digne señalarme dia y hora para mi presentacion en cuyo 
acto pondré en sus manos los originales, y quedo esperando las ór
denes que U. se sirva comunicarme.-Soi de U. Sr. Ministro con el 
.mayor aprecio atento s. s.-D. U. L. 

Luis Molino. 

Contestación. 

Estado de Nicaragua.-Ministerio de relaciones del Supremo 
Gobierno-Casa de Gobierno; Lean, Octubre 7 de 1851.-Sr. Lic. 
Dn. Luis Malina, comisionado del Supremo Gobierno del Estado 
del Salvador.-Por la mui grata comunicacum de U. datada el dia 
de ayer, se ha informado el Sr. Director provisorio, de que el Go
b~erno Supremo del Salvador animado de los sentimientos amis
tosos que lo distinguen en favor de este Estado, se ha dignado 
aútorizar a U. pan que acercándose al Gobierno provisorio inter
ponga su mediacion promoviendo imparcialmente cuanto conduzca 
á evitar la efusion de sangre y a la celebracion de un tratado equi
tativo y provechoso.-La interposicion de aquel Gobierno Supremo, 
por sus principios notvriamente propicios á la causa de la paz y del 
progreso, por la manera fraternal con que se presenta, y por la 
acertada eleccion que ha hecho de la civilizacion y patriotismo .de 
Ud. para el noble objeto de procurar la pacificacion de Nicaragua 
e~ no ~olamente aceptable, sinó tambien altamente satisfactorio al 
Gobierno Supremo provisorio.-En prueba de esta buena disposicion 
ha espedido ya el decreto de reconocimiento de la mision de U. y 
aun nombrado al Sr. Ministro de la Guérra para que U. pueda ini
ciar con él las conferencias á la hora que guste, y estipulat la<; bases 
mas conducentes al logro del fin que nos proponemos.-Quiera el 
Sr. comisionado aceptar las consideraciones de aprecio con qu~ le 
distingue s\la!~ntq y obediente servidor.-D. U, L.-J. Estanis/qQ 
fTqf1~ále;;, .. 

FI~ ~épJ~l'r"MQh~~\ 
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Decreto del Gobierno Provisorio. 

Estado de Nicaragua.-Ministerio de Relaciones del Supremo 
Gobierno: Casa de Gobierno: Leon, Octubre 7 de 1851.-Sr. Lic. 
Dn. Luis Molina comisionado del Supremo Gobierno del Estado del 
Salvador.-El P. E. se ha servido dirijirme el decr~to siguiente.
El 'Director Supremo provisorio del Estado de Nicaragua,Por 
cuanto el Sr. Lic. Dn. Luis Malina se ha presentado en audiencia 
pública acreditando su caracter de comisionado por el Supremo Go
bierno del Salvador cerca del provisorio de este Estado con el ob
jeto de interponer por medios fraternales su mediacion imparcial 
para el arreglo pacifico de la cuestion politica pendiente; por tanto: 

DECRETA: 

Art. 1°. Se reconoce al Sr. Lic. Dn. Luis Malina en su carác
ter de comisionado del Gobierno Supremo del Estado del Salvador 
cerca del Gobierno provisorio del Estado de ~icaragua. 

Art. 2°. Todas las autoridades le guardarán y harán guardar 
las inmunidades, honores y consideraciones que le corresPQnden.
Dado en Lean, a 7 de Octubre de 1851.-J. Abaunza.- De su orden 
lo comunico.a Vd. para su intelijencia y de mas efectos, teniendo 
el placer de suscribirme atento servidor de V.-D. V. L. -Gonzalez. 

Es c6pia.-Molina. 

Comunicaci6n al Gobierno residente en Granada. 

Sr. Ministro de Relaciones del Supremo Gobierno de ~icara
gua.-D. U. L.-Leon, Octubre 5 de 1851.-Señor-Penetrado el 
Supremo Gobierno del Salvador de los deberes que le impone la 
unton Centro-americana, y de los sentimientos fraternales que 
siempre ha manifestado hácia el Estado de Nicaragua: deseoso de 
cumplir con aquéllos y de dar una nueva prueba de estos, se ha 
dignado acreditar al infrascrito con el carácter de comisionado para 
procurar que por los medios pacificas y honrosos desaparezca· la 
escision desgraciada que tan funesta<; consecuencias puede acarrear 
para Nicaragua y para sus aliados y connacionales.-Demasiado 
honrosa para el que suscribe es tan importante mision, y al ponerla 
en conocimiento de ese SQpremo Gobierno por t'l honorable con_o 
dueto de V. le cabe la satisfaccion de protestar su perfecta impar
cialidad en las cuestiones que puedan ventilarse en la mediacion 
amistosa de que está encargado; y que para su desempeño cuenta 
mas con el patriotismo d<:!sapasionado de todos los buenos nicara
güenses influent<:s, que con la eficacia de sus pequeñas capacidades 
y de sus vehementes doseos por la feliciCiad de este Estado.-Se 
~vrC;~~fíl ~ambi\:1) t l i"fl~~fritQ á Í1lí\n~f~lití\f q~~ h~ ~i91.1 "Qmlw"d<) 
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á consecuencia del convenio celebrado en Langue entre los Gobier
nos Supremos del Salvador y Honduras y que tiene árden de pro
ceder de acuerdo con el representante del Supremo Gobierno de 
Honduras Sr. Lic. Dn. José María Rugama, á quien en esta fecha' 
da el aviso correspondiente. Luego que hubiere convenido el in
frascrito con el Gobierno provisorio residente en esta ciudad, en 
la~ bases de un arreglo 'equitativo, tendrá la sarisfaccion de pasar á 
la d~ Granada y de presentarse con la formalidad debida, a ése 
Supremo Gobierno, de quien espera ser recibido con la misma be~, 
nevolencia que hácia él ha manifestado su Gobierno. Como medida 
previa á cualqui'!ra arreglo s:~ría conveniente acordar la suspension, 
de hostilidades y de los reclutamientos, á lo que segun está infor
mado, el infrascrit,o, se halla anuente este Gobierno provisorio, y 
no duda que el Sr. representante de Honduras obtendrá del Go
bierno de U. igual acuerdo, y el del Salvador lo recibirá como una 
prueba de deferencia por su mediacion.-Sirvase U. Sr. Ministro 
elevar lo espuesto.al Supremo director, y aceptar la consideracion 
y aprecio de su obsecu';!nte sel'vidor.-Luis Molino. 

Es cópia.-Molina. 

Comunicación dirijida al Ministro de Honduras. 

Sr. Ministro Estraordinario del S. G. de Honduras Lic.·Dn. 
José María Rugama.-Leon, Octubre 5 de 1851.-Sr.-Tengo la 
satisfaccion de comunicar á U. que en cumplimiento del tratado 
celebrado en Langue entre los Supremos Gobiernos de Honduras y 
el Salvador; se dignó éste honrarme nombrándome representante 
suyo para mediar en las cuestiones que dividen a éste Estado y 
procurar un arreglo pacifico, que les ponga un término provechoso 
para Nicaragua y para la causa de Centro-América. . 

Al encomendarme tan importante mision el Supremo Gobierno 
del Salvador, me previene que procure caminar en esta negociacion 
de acuerdo con U. en quien el Supremo Gobierno de Honduras de
positó igual confianza con el mismo objeto: y yo me complazco, 
en asegurar á U. que por mí serán fielmente cumplidas las órdenes 
de mi Gobierno y en ofrecer á U. toda la deferencia que merece 
por su carácter público y privado. 

Cuando U. reciba ésta ya habrán comenzado las conferencias 
de U. con el comisionado de ese Supremo Gobierno, y yo apénas 
pincipiaré, )qS mias con el del Gobierno provisorio residente en 
esta ciudad,-Sin embargo, esperQ prminar pronto tornando por 
base lo~ t¡:qbajo,> de lId.¡ y poder t¡~prt:ndt;1' mi l11archa á e&a 
dentrq de dqs q trt:s.dias.' jqjal~qu~ ~11ll~1!~Óda h'l~~ U. aj.4~; 
t~d.q, ~1~lIl1, !\~r~~IQI l~~ U. ~Q!q lier~ l~ glqt:!, 1'1 ~QlIla ~ 40 eVIFIlF 
lij ~lv§,q~la6 i~"~~$,ltl(lªr~~~t1¡j)lSI y Jq~,n~f~ ñrl8al~f~~I~!l (J~ 
fecbASeet A ft~lí lnfE~Bt1HlentH1 lit F.e~6~htHllinij De "ti lienleF~a 
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para la ~eguridad del convenio. Pero si por de~gracia encuentra 
U. dificultade5 insuperables sobre algunos puntos, tal vez conven
dria suspender la di.,cusion hasta mi llegada, que si no llevo a U. 
en mi pe(Soná grandes recursos, procuraré llevar nuevas y mas 
ámpli~s s~Jidas á las cuestione.s que pueden v:ntilarse .. y siempre 
tendra U. 'un colaborador, ansIOso de desempenar'su mlSlon y pesa
rán en la balanza las comideraciones debidas al G :>bieroo cuya con
fianza querría yo justificar. Estoy informado de que U. obtuvo 
de este Gobierno la suspension de hostilidades y no dudo que la 
obtenga de ese como medida indispensable y preliminar para tratar 
con calma del arreglo en lo esencial; y me parece que, seria mui 
conveniente solicitat la suspencion de los reclutamientos, sobre lo 
cual indico algo á ese Supremo Gobierno y haré la mocion del caso 
ante el provisorifl residente en esta ciudad.-Mui honroso es para 
mi iniciar nuestras relaciones y al hacerlo me ofrezco de U. Sr. 
Ministro, mui atento y seguro servido.-Luis Molina. 

Es fiel copia-Malina. 

El Gobierno de Granada nombr6 Comisionados para tratar ~on 
la delegaci6n de Honduras a los Señores Pío Bolaños y Licdo. Bue
naventura Selva. 

Documento No. 85 

Acuerdo de 7 de octubre de 1851 nombrando comisionados 
especiales que traten con el del Gobierno de Honduras. 

El Gobierno Supremo.-Teniendo presente: que ya existe en 
esta ciudad el Sr. Ministro extraordinario y. c.omisionado especial 
del Gobierno de Honduras que lo ha enviado con el objeto de me
diar en la crísis que actualmente ajita al Estado para procurar una 
pacificaci6n honrosa, conforme al convenio celebrado en veinte de 
agosto último ratificado por amba'i partes: en uso de las facultades 
que le competen 

Acuerda: 

lo.-N6mbranse comisionados especiales para tratar sobre el 
!lsunto indicado, con el del Supremo Gobierno de Honduras a los 
Sres. don Pio Bolaño!> y Lic. don Buenaventura Selva, arreglandose 
Il las instruccionell que al efecto les serán conferida~. 

2o.-..Los señores qomisionaclos darán cuenta con el resultado 
de su e!lcargo p'ar.~ que el qohi~rrlo dé ~\l aprobacion, si lo juzgase 
conveniente. 

30;~ El Sec~~t<lrio del clesH~~hQ d~ ~Qla<;iones ~s el1C'argado qeJ 
p\lmplimic;nHl ~~ ~n~ il~'1~t*~1 ' 

a"RI¡\., Ait.lf'8 ¡ Q~ UH!r:.:4Iii"'I¡ 
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'y para tratar con la delegación salvadoreña, al Licdo. José Ma
ría Estrada y Don Fulgencio Vega. 

Documento No. 86 

Acuerdo de 17 de octubre de 1851 nombrando comisionados 
para tratar con el del Salvador. 

El G'obierno Supremo.-Habiendo recibido el día de hoi en su 
carácter oficial al Sr. Comisionado del Supremo Gobierno del Sal
vador para interponer su mediación en los acontecimientos que han 
tenido lugar en el Estado con objeto de conseguir un feliz desen
lace que afiance la tranquilidad de sus habitantes; y siendo necesa
rio nombrar Comisionado con quienes deba tratar sobre tan impor
tantes .negociaciones, ha tenido a bien acordar y 

Acuerda: 

lo.-Nómbranse Comisionados del Gobierno de Nicaragua para 
tratar con el del Salvador acerca del asunto referido, a los Sres. 
Lic. don Jo~é María Estrada y don Fulgencio Vega con arreglo a 
las instruccione,; que se les extenderán. 

·20.-Dichos Sres. Comisionados darán cuenta con el resultado 
de su encargo para su aprobacion. 

3o.-El Sr. Ministro del despachó de relaciones es encargado 
del cumplimiento de este acuerdo. , 

~ Granada, octubre 17 de 1851.-Alfaro. 

Los Coníisionados Bolaños y Selva presentaron al delegado 
hondureño, el 20 de Dctubre de 1851, las "condiciones en que pue
de entrar el Gobierno de Nicaragua en un arreglo para evitar la 
guerra en el estado". 

Entregadas esas "condiciones" al Gobierno de León, éste las 
signó con la aprobación y enmienda correspondientes, el 5 de N 0-
viembre. 

Docu.mento No. 87 

"Condicione. en que puede entrar el gobierno de Nicaragua 
en un arreglo para evitar la Ifuerra en el E.tado. 

lo.-EI llamado gobierno provisorio re~idente en Leon de~apa. 
recerá completamente, pues qlle no deben reconocerse en .el Esta. 
do qos gobierno!l con infracoiones del qereQho constitucional, pero 
al qlle lo nil ejerciqo 61 señol' lienador don J llstQ Abal.ln~a. no se IQ 

')(i.1 irá nin~ul1í\ rt'lepllnf,li\llilhIIl11 no.r ~\, r(n\\\4~tl\ l.WIi~i{'i\ o~~ervaQ~ 
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desde. el 4 de agosto hasta el día en que sean recibidas estas bases, 
por 103 que rresiden el movimiento de Leon; aunque no ocupará 
asiento en e senado á no ser que la asamblea Legislativa lo llam~. 

20·.-AI señor Muñoz tampoco se le exigirá responsabilidad 
con la precisa condicion de salir del Estado, y no volverá sin per
miso de la lejislatura, dando de baja antes de la salida á la fuerza 
que tiene organizada, entregando al Prefecto nombrado 6 que 
nombre el gobierno todas las armas y demas elementos de guerra 
existentes en la ciudad de Leon por medio de inventario. 3o.-El 
prefecto en el momento que haya tomado posesion de las armas, y 
demas elementos de guerra que se refieren en el articulo anterior, 
las custodiará en los almacenes de aquella plaza con la tropa de su 
confianz~ que hay~ preparado al efecto, mientras el gobiern.o. nom
bra los Jefes, ofiCIales y tropa-que deben formar la guarmclOn de 
Leon. 40.-Los jefes, oficiales y tropa, las autoridades, emplea
dos de hacienda y demas ciudadanos que estan·· c,omprendidos 'en el 
pronunciamiento del 4, ya porque hubiesen suscrito las actas que 
con tal motivo se han celebrado 6 ya porque posteriormente se hu
biesen adherido 6 auxiliado el espresado pronunciamiento, quedan 
tambien sin responsabilidad por su conducta política; pero los se
ñores Lauriano Zelaya, y José M. Ballesteros, residirán en el funto 
del Estado que el gobierno desi5ne. So.-A consecuencias de Art. 
7 del convenio celebrado en Comayagua el 20 de.. agosto último, 
ratificado por la lejislatura, en que Nicaragua da una prueba irre? 
fragable de la firmeza, integridad y buena fé con que sostiene los 
principios de nacionalidad, el gobierno se compromete á desarro
llarlos removiendo ·todos los obstáculos que se presenten hasta 
llevar á cabo la obra de reorganizacion nacional, á cuyo efecto ini
ciará de nuevo á la A. L. para que emitido el reglamento de' elec
ciones á la A. C. del Estado, convoque. este cuerpo para que se 
instale cuanto antes sea posible en la ciudad de Managua.-Grana
da, octubre 20 de 18Sl.-Fermin Ferrer.-Conforme.-Bolaños
Selva-conforme-Leon octre. 5. 18S1-Gonzalez-Es conforme. 
Chinandega noviembre 6 de 18S1-Comandancia jeneral del ejérci
to auxi liar de Honduras-Lope-Es igual-!'hcaome 11 de 1851 
Velasquez. 

Aceptado el arto 1. no obstante que no es conforme al resta
blecimiento del 6rden constitucional el esc\uir al señor senador 
Abaunza de tomar asiento en el senado, cuando fuese llamado por 
la camara. Aceptado el segundo en 6rden al señor jeneral Mufíoz, 
garantizando el comisionado de Honduras á nombre de su gobierno 
el tratamiento decoroso y seguridad y proteccion de la persona elel 
mismo jeneral. Respecto a lo demas del Estado, dará las 6rdenes 
correspondientes. Aceptado el tercero, con tal que el prefecto, el 
comandante y oficiales, y tropa que se nombren para la guarnicion 
de esta plaza sean precisamente I vecinas de este departamento. 
Aceptado e 1 cuarto; advirtiendo al· comi .. ionado que proc.ure soli-
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citar que los señores Ballesteros y Zelaya, tengan la misma garan
tia que los demas jefes del ejército; aun cuando para conseguir esto 
ofrezca la salida del Estado del senador Abaunza que ejerce el gó
bierno provi~orio. Aceptado el 5 con arreglo á 1", ley de 1. de abril. 
de 1849. -Articulo adicio1"al. La hacienda pública reconocerá los 
gastos y compromisos del gobierno provisorio. Otro adicional. 
Las garantias ofrecidas á los hijos del Estado deben comprender 
igualmente á los estrangeros que hayan servido al gobierno provi-
sorio. ¡ 

Es conforme. Ministerio de relacion:::s, Leon noviembre 5 de 
1851.-Gonzales-Es conforme Chinandega noviembre 6 de 1851-
Lope-Comandancia jeneral del ejército auxiliar de Honduras.
Conforme. Nacaome, noviembre 11 de 1851. Velásquez". 



EL EJERCITO DE HONDURAS 

La Gaceta de Costa Rica insertó en su número del 10. de no
viembre de 1851 la noticia que le llegó de Honduras. 

Documento No. 88 

Centro-América 

Nicarar;ua.-Pór el párrafo de carta que ponemos a continua
ción se formará una idea de la situaci6n de nuestros vecinos: 

"Por la proclama que le acompaño se impondrá U. de! desen
lace de la revolución. Muñóz y algunos oficiales se rindieron a 

. disCreción a consecuencia de las derrotas que sufrieron en Nagaro
te y Chinandega, cuyos suceso., produjeron en e! enemigo un des
concierto absoluto, pues lo _comenzaron a abandonar Guerrero, 
Buitrago, B~llesteros y otros oficiales, y cuando la., fuerzas_ del 
Gobierno se aproximaban a León, los soldados volaban ti fusil y 
no había disciplina que pudiera contenerlos. En tal situación no 
les. quedó otro recurso que la fuga, pero desgraciadamente para 
ellos, cuando trataron dee~caparse se encontraron con las fuerzas 
de Honduras y tuvieron que rendirse. El 12 del corriente hicieron 
su entrada a León nuestras tropas-en medio de víctores y de un 
entusiasmo extraordinario. A Muñóz lo ha mandado a juzgar el 
Gobierno y hasta la fecha se ignora cual será el resultado del jui-.. " '. 
CIO • 

_ La imprenta de El Salvador narró con algun detalle lo que al 
respecto pasara. 

Documento No. 89 

"Sucesos de Nicaragua" 

Los Último~sucesos de Nicaragua, son de bastante importan
cia. Las fuerzas de Honduras en numero de 400 hombres,1muchos 
de ellos leoneses, á las órdenes de un jeneral Lopez, del Sr. Diaz, 
ministro del Sr. Pineda, y de Valle, conocido con el nombre de 
Chelon, se acercaron á León por una parte, mientras por otra se 
aproxirv-aban co.mo seiscientos hombr~s al m,ando ~el coronel Cha
morro" En Chmandega hubo un motm y fue asesmado el p~efecto 
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, 

y otras personas. Se nombraron comisionados y se ajust6 uri. con
venio por el cual se reconocia la autoridad del Sr. Pineda y ofrecia 
el jeneral lVluñoz salir del Estado. 

En consecuencia de esto las fuerzas de Honduras ocuparon la 
ciudad de Leon el dia 11, y las tropas del jeneral Muñoz entrega
ron las armas al partido de la calle real, que no es5lÍ acorde con los 
de Granada. No habian queda~o en la ciudad más personas visibles. 
que el Obispo y algunos otros eclesiásticos, el director provisorio 
Abaunza y el jeneral Muñoz. Otros sujetos, principales actorec¡ 
tal vez en el suceso del 4 de agosto, habian salido de la capital. El 
coronel norteamericano Mac Clean y su partida, que habia tomado 
servicio en Leon, habia desaparecido, con lo que el Jeneral Muñoz 
se habia quedado enteramente solo. Se teme que el Estado va á 
encontrarse en nuevas dificultades y que puedan sobrevenir aun no 
pocas desgracias". 

En Chinandega, el General Lope recibi6 del General Muñóz 
una nota desconocida para nosotros, causa o motivo de dos oficios 
que envi6 al mismo General Muñoz y al Gobierno provisorio de 
Leon. Esos documentos son los siguientes: 

Documento No. 90 

Sor J eneral Dn. J. Trinidad Muñoz, 

Chinandega Nove. 9/851. 

Ccmpañero y muy Sr. mio. 

En este momento acabo de recibir la muy es,timable de V. fha. 
de hoy, que con placer contesto. 

Por la manera con que hasta hoy he obrado, se habrá U. per
suadido de que yo no deseo mas que la conservacion; y que estoy 
propuesto a sacrificarme en todo aquello que sea en su obsequio 
pues lo estimo y nunca le desearía un mal. 

En tal concepto debo manifestarle, que por la nota oficial que 
en este momento dirijo ál Gn6. Provisorio existente en eSl plaza 
se impondrá de las condiciones en que convengo para el arreglo de 
todo segun el c;;entido en que me habla en su éitada,' lo cual cum
plido que sea, si ~sí le conviniese, espero que con el Ayudante Juan 
Zelaya me dé aviso dirigiendose V. en per~ona con los que lo acom
pañen; al Pueblo de Pozoltega, en donde tendre el mayor gusto en 
abrazarle y regresar en su compañía á la Plaza de Leon. . 

Para arreglar mi movimiento, solo aguardo su contestaci6n la 
cual recibiré en marcha pues en este momento, levanto el campo 
con la fuerza de mi.mando, al referido Pueblo de Pozoltega. . . 
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Deseo á V. felicidades, y como guste disponga del afecto de 
quien 10 estima. q. b .. s. m. 

(firmado) Franco. Lope. 

Documento No. 91 

Sor. Ministro del Gno. Provisorio residente en Lean. 

Chinandega Nove. 9 de 1851. 

He tenido el honor de recibir la muy estimable de V. S. fha. 
de. hoy, é impuesto de su contenido, debo decir a V. S. que como 
no me dice la manera en que debo tomar la Plaza de esa ciudad, me 
hallo en el caso de manifestarle, que aproximaré inmediatamente, 
bajo las condiciones siguientes. lo. que se almacenen las armas 
,todas, que verificado esto, se disuelva toda la fuerza existente en 
esa Plaza, que el Sor. Jra!' Muñoz venga con sus oficiales á encon
trarme al Pueblo de Pozoltega. 20. que para recibir la~ armas 
mando de mi parte dos comisionados y un Ayudante para que este 
ultimo, venga inmediatal1lente á darme aviso de cuanto se haya ya 
practicado, segun 10 que antes indico. 

/ ~ambien debo manifestar á V. S., que aunque no tengo facul-
tades segun mis inc¡trucciones para dar este paso; pero siendo todo 
cumplido religiosamente segun las cbndiciones anteriores, ofresco 
bajo mi palabra de honor todas seguridades y garantías netesarias 
tanto,á la persona que ejerce el Gno. Provisorio, como al Sor. Je
neral Muñoz y de mas que lo acompañen, bajo las condiciones que 
el Sor. Comisionado Dn. Pedro Zeledon arregle con el Gno. Cons-
titucional. • 

Los comisionados que al efecto nombren para el recibimiento 
de las armas, ~on los Sres. Dn. Toribio Argüello, y el Sor. José 
Ma. Valle, y el Ayudante, el Teniente Juan Zelaya, quien vendrá 
á darme aviso correspondiente cuando todo se haya arreglado, se
gun 10 que antes indico. 

Al manifestar á V. S. 10 espuesto, me doy la honra de ser, su 
muy atento y obediente servidor. D. U. L. 

(firmado) Franco. Lope. 

Adici6n. 

Entiendo que V. convendrá con 10 antes espuesto, quedan en 
mi compaña los Señores comisionados que V. indica; mas si des
graciadamente no se conviniese en nada, volverán estos mis S~ño
res á donde V. 

(firmado) Lope. 



EL RESTABLECIMIENTO 

El Supremo Director don José Laureano Pineda regresó a Ni
caragua amparado por el ejército de Honduras; y el 2 de Noviem
bre .tomó posesión de su cargo, según lo dice el decreto que se 
copia como 

Documento No. 92 

Acuerdo de 10. de noviembre de 1851 continuando en el 
ejercicio del S. P. E. el Director propietario. 

El Gobierno Suprcmo.-EI Senador en actual ejercicio del S. 
P. E. dd E~tado de Nicaragua á sus habitantes.-Por cuanto, ha
biendo ingresado á esta ciudad el Supremo Director propietario dd 
Estado Sr. Lic. don José Laureano Pinedá, y hayándose en actitud 
de continuar en el desempeño de este alto destino con la libertad 
Constitucional de su ministerio, obsequiando de esta suerte el 
clamor de los pueblos, 

ACUERDA: 

too El Supremo, Director propietario Señor Lic. don José 
Laureano Pineda continúa en el ejercicio oel Supremo Poder Eje
cutivo del Estado del dia de mañana 2 del corriente en adelante. 

20. El Señor Ministro de relaciones y gobernacion es encar
gado. de la publicacion de este acuerdo. 

Granada, noviembre 10. de 1851.-Alfaro. 

El Director Licdo. Pineda confirmó en su puesto de Jefe del 
Ejército restaurador del orden, Con facultades omnímodas, al Ge
neral Chamorro, a quien "también se faculta para que dicte todas 
las órdenes, medidas y providencias que juzgue oportunas á fin de 
que la Constitución y leyes del país, recobren su imperio en el De
partamento Occidr:-ntal". 

Documento No. 93 

Decreto de 4 de noviembre de 1851 facultando al Jeneral en 
Jefe del Ejército para que nombre todos 105 empleados 

necesarios en el Departamento Occidental. 

El Director Supremo del Estado de Nicaragua-Consideraudo 
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que es preciso dkr al Jeneral en Jefe del Ejército restaurador del 
órden todas las facultades necesarias, asi en lo político como en lo 
de hacienda y de guerra, para que en el Departamento Occidental 
dictt: todas las providencias y tome todas las medidas que conduz
can al restablecimiento del órden en los ramos indicados: en uso 
de las facultades que le confiere el decreto legislativo de 6 de 
agosto ppdo. 

DECRETA: 
. . 

Art. 10. Facúltase al Jeneral en Jefe del Ejército restaurador 
del órden para que en el Departamento Occidental nombre interi
namente Prefecto y Sub-Prefecto, Receptores y Comisarios de 
alcabalas, Ministro de la Aduana mari tima del Realejo y Coman
dante de aquel puerto. 

Art. 20. Igualmente se le faculta para que tome todos los 
productos de las rentas de dicho Departamento, y los invierta en 
el entretenimiento de los Ejércitos del Gobierno: para que con el 
mismo objeto consiga cantidades emprestadas, garantizando su pago 
con todos los ingresos que:: por la lei debe tener e::l Tesoro público, 
y para que establezca pesas bajo los mismos principios consignados 
en el decreto gubernativo de 3 del actual para los Departamentos 
de Oriente y Mediodía. 

Art. 30. Tambien se faculta para que dicte todas las órdenes, 
medidas y providencias que juzgue oportunas á fin de que la Cons
titucion y leye!> del país recobren su imperio en el Departamento 
Occidental. 

Art. 40. Los Ministros del despacho son encargados del cum
plimiento de este decreto en los respectivos ramos. 

Dado en Granada á 4 de noviembre de 1851.-José Laureano 
Pineda. 

Después, a seis días de término, emitió el decreto contenido 
en el 

Documento No. 94 

Decreto de 8 de noviembre de 1851 indultando de la responsa
bilidad criminal a los facciosos del cuartel de León. 

El Director Supremo del Estado de Nicaragua.-Teniendo en 
consideracion que es preciso agotar todos los medios justos y equi
tativos que estan en sus manos para evitar la efusion de sangre, 
llamando al 6rden por última vez a los rebelados del 4 de agosto 
último y a todos aquellos que se han afiliado a la faccion militar' 
que desconoci6 a los Supremos Poderes Constitucionales Legislati
vo y Ejecutivo del Estado; y atendiendo a la interposici6n del ilus-
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tre y respetable Comisionado del Supremo Gobierno de Honduras, 
amigo y aliado del de Nicaragua, y a la stllicitud que por conducto 
del maestre-escuela Presbítero don José Hilario Herdocia han he
cho los pronunciados del cuartel de Lean implorando la clemencia 
del Supremo Gobierno del Estado; en uso de sus facultades 

Decreta: 

. Artículo lo.-Quedan indultados de la responsabilidad crimi
nal los facciosos del cuartel de Lean que en la noche del 4 de agos.,. 
to último desconocieron a los Supremos Poderes Constitucionales 
Legislativo y Ejecutivo de Nicaragua, y demas personas que' se 
hayan afiliado a dicha faccion, si dentro de cuarenta y ocho horas 
perentorias de la intimacion de este decreto entregan las armas y 
demás elementos de guerra que tienen en su poder, al Comisionado 
del Gobierno de Honduras Lic. don Pt!dro Zeledon. 

Art. 20.-Se exceptúa de la gracia concedida en el arto ante
rior, a los Sres. ex-Jeneral Trinidad Muñoz, Eduardo Avilez, José 
María Sacarías, Pedro Araus Ca) Petaca, Francisco y Cario", Ché
vez, José María Ballestero y cualesquiera otros que sustraigan ú 
oculten elementos de guerra, quienes serán juzgados conforme a 
las leyes militares, de cuyo juzgamiento quedarán exentos, si ellos 
voluntariamente saliesen de los Estados confederados dentro del 
término que tenga a bien señalarles el Jeneral en Jefe del Ejército 
restaurador. 

Art.30.-Con respecto al Senador Lic. don Justo Abaunza, el 
Gobierno pasará a la Asamblea los recados conducentes para que se 
sirva resolver lo que a bien tenga. 

Art. 4o.-AI Sr. Comisionado de Honduras Lic. don Pedro Ze
ledon se le encarga la intimacion del presente decreto a los facciosos 
y la re<;epcion de las armas y demas elementos de guerra que estos 
tienen en su poder, que a disposicion del Sr. Jeneral en Jefe del 
Ejército restaurador entregará al Prefecto y Gobernador militar de 
Occidente Sr. Teniente Coronel don Agustin Hernández. 

Art. So.-Si los facciosos no aceptasen el arto 10. de este de
creto dentro de las cuarenta y ocho horas designadas, serán trata
do", con arreglo a las leyes de la guerra, y el J en eral en J efe del 
Ejército restaurador del órden obrará inmediatamente segun el pre
sente decreto y las instrucciones que se le tienen comunicadas. 

Art. 60.-EI Jeneral en Jefe del Ejército restaurador es encar
gado del cumplimiento de este decreto en t-odas sus partes. 

Art. 70.-Comuníquese a qui~nes corresponde. 

Dado en Granada a 8 de noviembre de l8Sl.-José Laureano 
Pineda. 

Tres días más tarde, a base del armisticio o convenio celebra-
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do en Chichigalpa, se vislumbró la paz, lo que hizo saber a los ha
bitantes del país, en el Manifiesto que dice: 

Documento No. 95 

El Director del Estado de Nicaragua a sus habitantes. 

Nicaragúenses. 

Hoi os anuncio un suceso grande. La pai de los pueblos, el 
imperio de la Constitucion y de las leyes ha vuelto al Estado. A 
vuestra voz uniforme ha caido d tirano, y el que orgulloso desa
fiaba vuestra lealtad el 4 de agosto, el que ebrio de ambición pen
só esparcir la muerte por todas partes despues de haber ultrajado 
los poderes de la sociedad, ese mismo temblando de vuestro deci
dido denuedo se ha 'entregado á discrecion. El traidor José Trini
dad Muñoz ha sucumbido el dia 11 del corriente ante las fuerzas 
del Gobierno constitucional. Una gota de sangre no se ha derra
mado, porque la Providencia, que ha presidido vuestra causa, no 
contempló digno que ese traidor, ese ingrato, manchase el suelo 
santo de la patria con su sangre inocente. Recurrió aun al medio 
vil de concitar la odiosidad reciproca de los pueblos y de los parti
dos para dividirlos y lanzarse á seguro para devorarlos;' pero voso
tofOS desoisteis sus voces desentonadas, y formasteis un todo com
pacto: ocurristeis á poneros bajo la bandera de la patria sin distin
cion de pueblos, sin atender á opiniones: burlasteis cuerdamente 
las miras de vuestros ~ asesinos, y triunfasteis: hoi saludais á la pa_ 
tria libre, y' sacais del fango vuestra Constitucion y vuestras leyes 
para colocarlas con veneracion en su sagrado recinto. 

Jefes, Oficiales l) tropa de ambos ejércitos. 

Habeis llenado cumplidamente vue:;tros deberes: Nicaragua 
os contempla reconocido, y. la gratitud pública es el título mas 
eminente con que pueden condecorarse los soldados ciudadanos. 
Terminad vuestra misiqn afianzando la seguridad, y entonces reti
radostá vuestro hogar, recibireis en medio de vuestras fam'ilias la 
estimacion de vuestros conciudadanos. 

Ministros del Altar.-El Dios de los ejércitos escuchó desde 
su trono de gloria vuestros ruegos, y una mirada de su justicia in
finita conturbó y anonadó á los tiranos. Rogadle de nuevo por la 
consolidacion de la paz y la conservacion de los principios. 

Conciudadanos.-Demos gracias al Ser Supremo por tanta fe
licidad, y reconoced ya realizado lo que os anuncié en 23 de junio 
y os repetí en 16 de Agosto, que "Muchas veces los sucesos cal· 
culados para destruir la sociedad. sirven para solidarla". Ahora 
requiere el Gobierno vuestra cooperación y prudencia para hacer 
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imperar la Constitucion, única regla cierta que puede conducirnos á 
la felicidad á que e~tá llamado nuestro grande y poderoso Estado. 

Granada; Noviembre 14 de 1851. 

J. Laureano Pineda. 

La Gaceta de El Salvador proporcion6 a sus lectorec; la infor
maci6n contradictoria de lo que por aquí pasaba, según lo que se 
lee en el siguiente 

Documento No. 96 

Nicaragua 

En nuestro número anterior manifestamos, que segun nuestras 
correspondencias particulares, el Jenerall\luñoz habia celebrado un 
tratado 6 capitulacion con el Comandante de las fuerzas ausiliares 
de Honduras en virtud del cual, á la salida del correo estaba entre
gando las armas despues de haber Ocupado las. fuerzas Hondureña:'> 
la plaza de Leon, todo lo cual ha sido confirmado en documentos 
oficiales, y vamos ahora á referir lo que se nos dice que ocurri6 
despues. 

El tratado por el cu~1 se rindi6 el Jeneral Muñoz, dicen unos 
que se perdi6, otros que un jefe militar rompi6 el pliego y otros 
afirman que no hubo tal tratado sin6 un rendimiento á discrecion. 
Mas sea de esto lo que fuere, lo que hai de cierto es, que el J eneral 
Muñoz, el Senador Abaunza y otros jefes militares, fueron puestos 
en prision y al entrar las tropas de Granada, se dice que corrieron 
graves peligros los prisioneros. El Vice-Consul ingles, los comi
sionados de Honduras y el Salvador y el ministro Norte-americano 
habíán tomado mucho empeño por salvar á los prisioneros; pero 
parece que se trataba de ponerlos en consejo de gUeTra. Sin em
bargo se habian hecho representaciones al Supremo Gobierno' y se 
creia que la resolucion de este seria favorable. Se habla tambien 
de un nu~vo decreto del Gobierno en que manda juzgar á Muñoz y 
espulsar á seis 6 siete personas de poca importancia. 

El Señor Director Pineda se hallaba en Granada en posesion 
de su destino segun se vé en los documentos oficiales que se inser
tan á continuaci6n. 

'\.:.\.\"11"/ 
~ 



ASI QUIEN NO ... ! 

La revolución estacionada en Le6n se movilizó únicamente 
contra el puerto de San ]\1an del Sur, según lo escrito en el Capítulo: , 
Otro asperto filibustero. 

El Gobierno de Granada, en cambio, se alistó de mil maneras, 
fortificando con premura la ciudad de Managua; después hizo ade
lantar un cuerpo de ejército hasta el cercano pueblo de Mateare. 

El Gral. Ch'lmorro al encontrarse debidamente aprovisionado 
se trasladó a Managua, en donde quedó esperando el avance del 
ejército hondureño. 

Aquello se sabe por una carta que el leonés don Fulgencio Ma
yorga escribi6 al Señor Chamorro. 

Documento No. 97 

Granada, 17 de Octubre, 1851. 

"Señor D. Fruto Chamorro. 
Managua. 

Mi estimado D. Fruto. "Se presentará a U. tio Juan Antonio 
Orozco, a quien mando de correo a León a negocios mios puramente: 
lleva un paquete rotulado a Luis Marín unico que remito, y espero 
que me haga U. favor de avisar a Mateare que no le pongan emba
razo ni oara ir ni para volver, pues cualquiera demora me per judi
caría. lleva el pasaporte de la prdectura, sin embargo le hago 

. esta suplica. Nos veremos pronto pues iré a dar una pasiadita a 
esa que me aseguran está muy alegre y en donde hay muchos pai-
sano!'. 

Cleto Maf)orga." 

El Gral. Chamorro entr6 a Le6n después que el Gral. Muñoz 
entregó las armas y cuando ya había tomado poc;esión de la ciudad 
el ejército de Honduras. 

La siguiente es noticia publicada en el periódico oficial de El 
Salvador. 

Documento No. 98 

Noticias de Nicaragua. 

Hemos recibido correspondencia de aquel Estado que ale nzan . 
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hasta el 11 del corriente (Noviembre de 1.851) Y por ellas sabemos 
lo siguiente:- "Las tropas de Honduras·y las de Granada se apn:>c
simaron el dia 10 á la ciudad de Lean: en su-tránsito por Chinan
dega hubo un pronunciamiento de esta poblacion y un encuentro 
parcial en que fué rechazada una partida de las tropas del J eneral 
Muñoz y dieron muerte al pr;fecto. Al aprocsimarse la~ fuerzas 
hubo mucha ajitacion en la ciudad de Lean, y celebraron tratados 
por los cuales las fuerzas del Jeneral Muñoz debian entregar las 
armas: reconocer la autoridad del Sr. Director Dn. Laureano Pineda, 
y servir la Comandancia jeneral un individuo de Lean. La pobla
cion de dicha ciudad concibiendo algunos temores, pidió que ·las 
fuerzas de Honduras le diese garantias, é impidiese los des6rdenes. 
El dia 11 por la mañana entraron las tropas hondureñas á la . plaza 
de Lean en donde el General Muñoz estaba haciendo entrega de las 
armas. Unos aseguran que el General Muñoz debia salir del terri
torio de Nicaragua desterrado, y otros afirman que estaba detenido 
en la casa de Gobierno. Se cree que la paz de aquel Estado no 
quedará bien cimentada porque se han reunido para la empresa 
hombres que pertenecen á distintos partidos, y se teme que esto 
produzca un desconcierto. 

Al Gral. Chamorro agradaron mucho las palabras de ruido: res
tauraci6n, orden, legitimidad. Jamás pudo restaurar nada, ni logró 
mantener el orden en las ocasiones en que le correspondi6 el man
do y nunca supo hacer comprender su concepto de legalidad. . 

Su primer acto, o uno de sus primeros actos, fué el de reducir 
aiprisi6n a .varias de las personas amparadas' por el Convenio de paz 
de Chichigalpa, entre otras al Licdo. Abaunza y al Gral. Muñoz. 

Al enterarse de esto el Encargado de Negocios norteamericano, 
señor Bozman Kerr, envió al Director Supremo Licdo. Pineda, la 
carta que aquí se agrega como 

Documento No. 99 

Legacion de los Estados Unidos de América. 

León de Nicaragua, noviembre 12 de 1851. 

El infrascrito encargado de negocio:, de los Estados Unidos de 
América, tiene el honor de dirijirse á S. E. el Sr. D. Laureano Pi
neda, supremo director de la Republica de Nicaragua, sobre un 
asunto en el cual su honor personal puede comprometerse seria
mente ante el mundo civilizado. 

En virtud de un armisticio verificado en terminos muy esplici
tos entre el jeneral Muñoz y el jeneral Lope, la fuerza de Leon en
treg6 sus armas y abandono su fuerte posicion en la plaza de esta 
ciudad; pero el infrascrito se apresura á asegurar á V. E. que per-
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sonas de honor y de integridad en Leon ven con sentimiento el 
riesgo á que puede verse espuesta su reputacion por la posibilidad 
de que algunos aqui infrinjan las solemnes obligaciones ae fé hacia 
el jeneral Muñoz, sus oficiales y tropa. 

El infrascrito confía en que el supremo gobierno de Nicaragua 
no se desviará de este firme principio sostenido siempre que ha ha
bido ocasi6n durante algunos meses por escrito r de palabra con 
los individuos principales del gobierno provisiona de Leon y con
tra sus infundadas pretenciones; como tambien que su opini6n será 
respetada al protestar en nombre de los principios cristianos en 
que debe descanzar todo gobierno regularizado contra actos de vio
lencia ejercidos sobre cualesquiera que tenga justos derechos ad
quiridos, en virtud de una amnistía que garantizase la libertad y la 
vida. 

Los pocos infelices americanos á quienes se sedujo aqui para 
que tomasen servicio, deben conocer muy bien que han perdido todo 
derecho especial á una reclamacion oficial en su favor, habiéndose 
negado á oir las advertencias del infrascrito; pero no pueden guar
darse silencio cuando sus vidas son amenazadas despues de un arre
glo como el que acaba de mencionarse. 

Con orgullo y satisfacci6n recuerda el infrascrito la prudente 
conducta de un gran número de sus compatriotas que han pasado 
por Le6n durante lo mas ardiente de la guerra civil y han tenido la 
firmeza moral necesaria para resistir las instigaciones para que to
masen servicio aqui. 

Solamente resta al infrascrito aprovechar esta oportunidad 
para l¡.segurar á S. E. el Director supremo su muy alto respeto y 
consideraci6n. 

John Bozman Ke". 

El Licdo. Pineda contest6 con la que sigue: 

Documento No. 100 

Sor. J ohn Bozman Kerr. 
encargado de Negocios de 
los Estados Unidos de Norte-America. 

Granada Nove. 16 de 1851 

El infrascrito Director Constitucional del Estado de Nicara
gua tiene la honra de contestar á la carta que su Señoría el Sor. 
J ohn Bozman Kerr encargddo de negocios de los Estados Unidos de la 
America del Norte se ha dignado dirigir para anunciar al infrascrito 
un asunto que puede comprometer su honor personal ante el mundo 
civilizado. Supone su Señoría en el desenlace y aniquilamientp de 
la faccion del cuartel de Leon el hecho de un armisticio el\tre el 
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Sor. Gral Dn. Franco Lope y el caudillo Dn. José Trinidad Muñoz 
en terminos perfectamente esplicitós, y en cuya virtud la fuerza 
rebelada rindi6 sus armas y abandon6 la fuerte posicion que ocu
paba, y bajo este hipotetico armisticio, y estos terminos esplícitos 
es que manifiesta su Señoría que los hombres de honor é integridad 
en Leon están muy apenados por el rie"go á que la reputacion del 
infrascrito quedaría espuesta por faltar algunos á la observancia de 
las solemnes obligaciones hacia el Sor. Muñoz, sus oficiales y gente. 
y nterpreta ademas su Señoría la noble y firme conducta que ha 
observado contra las infundadas pr~tenciones (de) los facciosos de 
~on sostenidas en toda ocacion a proposito, y por esto espera que 
su opinion sea respetada cuando protesta en nombre de estos prin
cipios cristianos que deben ser la base de todo Gno. bien regulado 
con los actos de violencia que se ejecuten con los que hayan ad
quirido justos derechos á las condiciones de una amnistía que ga
rantiza la libertad yla vida. No olvida su Señoría de recordar la 
conducta de algunos americanos que rehusandose á escuchar per
suaciones de su Señoría fueron seducidos á servir entre los faccio
sos, conducta que los ha hecho perder los títulos de una interposi~ 
cion oficial, á la vez que un gran número de sus connacional es ob
servaron neutralidad en las agitaciones interiores del país, resis
tiendose á entrar en servicio para apoyar el criminal atentado.' 

El infrascrito reconoce en la relacion de su Señoría un hecho 
equivocado que sirve de fundamento á su interposicion, á la equi
vocacion de los principios de seguridad, y al honor personal del in
frascrito. Para aprovecharse los preceptos del derecho internacio
nal es indispensable fijar con esactitud los actos que deben produ
cir sus efectos. Capitular el enemigo en una guerra justa, 6 ren
dirse á discrecion en ella son act'os de tan distinta naturaleza que 
diversifican es~ncialmente los derechos y los deberes de las partes: 
el primero es un pacto bilateral, cuando el segundo sin6 es el efec
to de una debilidad inescusable, es un paso de cobardía, que en los 
consejos sagrados de la humanidad apenas se prohibe arrojar sobre 
el rendido la muerte que el valor solo reserva en la campaña. El 
infrascrito desea que su Señoría reconozca en el atentado cometido 
por los sublt'vados en Leon la escandalosa traicion de unos subditos 
rebeldes, que conculcando todos los principios de la sociedad han 
producido una grave relajacion en la moral publica y especialmen
te en la fuerza que debe sustentarla, sin cuyos medios sería inutil 
toda idea de pro~reso: esto basta para que la ilustrada compren
sion de su Señorla, reconozca la naturaleza del hecho, 'y el derecho 
con que el Gno. ha debido reprimir una rebelion. 

En cuanto a los medios con qué se ha terminado permítame su 
Señoría manifestarle: que no ha precedido capitulacion alguna: que 
el Sor. Gral. Dn. Franco. Lope que vino al mando de la fuerza auxi
liar de Honduras con instrucciones espresas de'sugetarse absoluta
mente al Gno. y al Sor. Gral. en Gefe, no podía concluir y menos 
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llevar á ejecucion un paso de esta naturaleza sin la aprobacion pre
via del Gno., y que bien convencido de esto, lo unico que comuni
có en I I. del mes corrte. fue que de conformidad con el arto. lo. 
fraccion 9. de las ordenes generales para oficiales se aproximó á esa 
plaza y tenía en su poder al ex Gral. Muñoz, sus Gefes y oficiales 
que se rindieron á discrecion y los conservaba en su poder hasta 
(la) disposicion del Gno. Esta es la realidad del h~cho en cues
tion, y de aquÍ debe partir el justo, recto é ilustrado de su SeñoráÍ 
para c~li~c~r los actos del infrascrito que tanta lealtad profe<;a a 
los prInCIpIOs. 

N o obstante, en su caracter de mandatario (ha) estendido su 
mano paternal con la largueza que le ha sido posible procurando 
conciliar la dignidad del Gno., con la s.eguridad publica, la santidad 
de los principivs y la benignidad de que abunda. N o ha olvidado 
el·infrascrito en este ultimo sentido comprender á los connaciona
les de su Señoría que renunciando á los derechos de proteccion é 
ingratos con el país que los asila han levantado armas contra su 
Gno., y esta deferencia hacia "u<; connacionales la puede notar su 
Señoría en el decreto de 8 y resolucion del 14 del corrte. dictada 
para el caso que nes ocupa. 

Rectificado así el Juicio de su Señoría espera el .infrascrito 
hará justicia á su proceder conforme en todo con los principios que 
gobier-nan á las Naciones cultas. 

El infrascrito ha celebrado esta ocasion para asegurar á su Se
ñoría el Sor. encargado de negocios sus mas sinceros respetos y 
consideraciones. 

(firmado) J. Laureano Pineda. 

Bajo documento No. 94 aparece ya inserto el decreto del 8 de 
noviembre a que alude la comunicación que antecede del f?irector 
Supremo. El otro que menciona c;>n el nombre de resolución de 
14 de aquel mismo mes, el) el acuerdo No. 126, que dice: 

Documento No. 101 

Acuerdo de 14 de noviembre de 1851 mandando que el 
Jeneral en Jefe del Ejército dispondrá se practiquen 

elecciones municipales en la ciudad de Leon. 

El Gobierno Supremo.-Considerando: que es preciso mandar 
practicar elecciones municipales en la ciudad de Leon para renovar
á los individuos que componian la corporación y e.,tán comprendi
dos en la faccion del 4 de agosto próxImo pasado, pues aunque in
dultados por la clemencia del Gobierno, no pueden continuar en 
su ejercicio, ni debe dejarse aquella ciudad sin este poder que es 
encargado de la policia interior: en uso de sus facultades 
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Acuerda: 

lo.-Tan luego que el sosiego público lo permita, mandará el 
Jeneral en Jefe del Ejército restaurador del órden, que en la ciu
dad de Leon se practiquen elecciones municipales para renovar á 
los individuol¡ que componian la corporacion y estén comprendidos 
en la faccion del 4 de ag08to último. 

20.-Dicho Jeneral en Jefe es encargado del cumplimiento del 
presente acuerdo, y al hacerlo lo verificará por medio del Prefecto 
del Departamento Occidental. 

Granada, noviembre 14 de 1851.-Pineda. 



EL PROCESO 

Lo mismo que dijimos al principio, repetimos ahora, pues en 
noviembre se bifurcaron los acontecimientos .. 

En León,-coíno ya se consignó-el Jefe del Ejército restau
rador del orden redujo a prisión a las personas enumeradas en el 
decreto de 8 de noviembre y a otras más cuyos nombres no pode
mos consignar. 

Los nicaragüenses hemos vivido agitando las pa.siones que 
atraen el odio y cobrando el ec¡torbo a los contradictores; pero se 
ha acostumbrado arreglar al fin de las jornada., de barbarie "el ol
vido del pasado", poniendo el triunfador algún empeño para que 
e:;a eterna mentira parezca una verdadera realidad. Se podrfan co
J\::ccionar esos cdnvenios de paz doméstica señalando lo que ha su
cedido después de cada movimiento y se vea de donde ha salido la' 
voz de la discordia, y SI:: sepa que no fué, de parte de quienes al
canzaran buen éxito, que se buscó la represalia. 

1851 e.~ una de las excepciones; cuando se pudo facilmente, 
con provecho, aplicar la venda sedante a satisfacción del Supremo 
Director y de sus colaboradores, se procedió de manera distinta, 
con la amenaza dI:!! proceso y sus consecuencias. 

A los principales de aquellos señores se les dió por cárcel el 
Palacio Episcopal y tal como se fueron aumentando las amenazas y 
quizás los véjámenes, la situación de la ciudad oprimida se hizo 
cada día más insoportable. Los decretos de 8 y 11 de noviembre 
son causa directa de lo que se sufría. 

Documento No. 102 

Ministerio de Relaciones del Supremo 
Gobierno del Estado de Nicaragua. 

Casa de Gobierno. 
Granada Novbre. 11 de 1851. 

Señor Comisionádo del Spmo. Gobo. del Salvador en Nicaragua, Lico. 
C. Luiz Molina. 

Señor: 

A consecuencia de la última conferencia que con el Spmo Gobo. 
de este Estado tuvo fTS. ayer asociado del Señor Comisionado del 



200 LOS ACONTECIMIENTOS DE 1851 

Spmo. Gobo. de Honduras,,'-confirmándose con los sentImIentos 
paternales y filantrópicos que animan al Sr. Director, y acatando a 
la respetable interposicion del Gobo. a quien USo representa, ha 
tenido a bien el Spmo de este Estado emitir en calidad de ultimatum 
el decreto, cuyo tenor literalmente dice. 

Decreto de 11 de noviembre de 1851 
adicional al Decreto de 8 del actufi.l. 

El Director Supremo del Estado de Nicaragua.-Considerando: 
que la interposicion de las honorables Legaciones de los Supremos 
Gobiernos de Honduras y del Salvador para que se refundan en uno 
solo los arreglos iniciados entre ellas y el Gobierno del Estado á 
fin de conseguir el pronto restablecimiento del órden y del reinado 
de la Constitucion y leyes en Nicaragua. debe tomarse en cuenta 
por el.Ejecutivo que ha tenido en mira dar lugar á los estraviados 
para que reconociendo sus equivocaciones y los verdaderos intere., 
ses de la patria, vuelvan sobre sí, sin necesidad de hacer verter la 
sangre apreciable de los nicaragüenses, y conquistar los principios 
de tolerancia polítiea combatidos tanto tiempo por la tiranía mili
tar: deseando así mi'>mo dar á los Gobiernos del Salvador y. Hon
duras el testimonio mas aut~tico de las consideraciones que le 
merecen, y de los buenos y filantrópicos deseos que le asisten en 
favor de la bienandanza de su país: no perdiendo de vista que con 
la fusion de dichos arreglos será mas fácil la restauracion del régi
men constitucional en el Estado, evitando todo pretesto á los re
beldes que hoi tienen en armas á los buenos nicaraguenses, para 
llevar adelante sus miras de desorganizacion y anarquía; y tenien
do presente que es preciso reformar y adicionar el ultimatum con. 
signado en el decreto gubernativo de 8 del actual á fin de que ten
ga lugar el enunciado arreglo: en uso de sus facultades, ha tenido 
á bien decretar y 

Decreta: 

Art. lo.-Quedan indultados de la responsabilidad criminal los 
facciosos del cuartel de Leon que en la noche del 4 de agosto últi. 
m.o desconocieron á los Supremos Poderes Constitucionales Legis
lativo y Ejecutivo de Nicaragua, y demas persona~ que se hallan 
afiliado á dicha faccion, si dentro de cuarenta y ocho horas peren
torias de que les presenten este decreto las Legaciones de Hondu
ras y del Salvador ponen á dispo"icion de ellas las armas y demas 
elemehtos de guerra que tienen en su poder. 

Art.20.-Se exceptúa de la gracia concedida en el arto ante
rior, á los Sres. ex-Jeneral Trinidad Muñoz, Eduardo Avilez, José 
María Sacarías, Pedro Araus (a) Petaca, Francisco y Carlos Chévez 
y José María Ballestero, quienes serán juzgados conforme a las le-



ANDRES VEGA BOLAÑOS 201 

yes militares, de cuyo juzgamiento quedarán exentos, si ellos vo
luntariamente saliesen de los Estados confederados dentro del tér
mino que tenga á bien señalarles el Jeneral en Jefe del Ejército 
restaurador. Mas con respecto á los seis últimds nominados sal
drán solamente del territodo del Estado si así lo dispu~iesen las 
Legaciones de Honduras y el Salvador, o serán comprendido,> en 
el indulto si dentro de las veinticuatro horas siguientes á la pre
sentacion de este decreto y con salvo conducto de los Sres. Comi
sionados se presentasen al Sr. Jeneral en Jefe ó á la persona que él 
designe, siendo en este caso de la obligacion y responsabilidad del 
expresado Jeneral en Jefe prestar á nombre del Gobierno toda ga
rantia á los presenrados. 

Art. 30.-Tampoco gozarán de la gracia concedida en el arto 
lo. los que substraigan ú oculten elententos de guerra, quienes .se-
rán juzgados con arreglo á ordenanza. "':-

Art. 40.-Con respecto al Senador Ldo. don Justo Abaunza, el 
Gobierno pasará á la Asamblea los recados conducentes para que 
se sirva resolver lo que á bien tenga. 

Art. So.-A las Legaciones del Salvador y Hsnduras se les en
carga presentar este decreto á los facciosos en clase !le ultima
tumo como támbiéri la recepcion de las armas y demás elementos 
de guerra que aquellas entreguen conforme al arto 10., y que á dis
posicion del Jeneral en Jefe entregarán al Prefecto y Gobernador 
militar de Occidente, Sr. Teniente Coronel don Agustín Hernán-
d~. . 

Art. 60.-Si los facciosos no aceptasen el arto 10. de este de
creto dentro de las cuarenta y ocho horas designadas, serán trata
dos conforme á las leyd de la guerra, y el Jeneral en Jefe de los 
Ejércitos unidos del Gobierno constitucional obrará inmediata
mente segun d presente decreto y las instrucciones que se le tie
nen comunicada.,. 
"' Art. 70.-Este decreto, con respecto á las honorables Legacio

nes del Salvador y Honduras es el nuevo y último arreglo celebra
do con el Gobierno de Nicaragua, cuyo cumplimiento garantizan 
los tres Gobiernos; y un mandato por lo que toca á los habitantes 
del Estado. 

Art. So.-En esto,> términos queda reformado y adicionado el 
decreto gubernativo que en clase de u/timatum se expidió el S del 
actual. 

Art. 90.-El Jeneral- en Jefe de los Ejércitos unidos es encar
gado del cumplimiento de este decreto en todas sus partes .. 

Art. 10.-Comuníquese á quienes corresponde. . 
Dado en Granada á 11 de noviembre de mil ochocientos cin

cuenta y uno.-José Laureano Pineda. 

Espera el Supremo Gobierno que USo empleará todos los me
dios que le sujiere su patriotismo y humanidad para escusar en 
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Nicaragua los funestos estragos de la guerra, y el aumento de una 
victima mas que haga verter la sangre de los Nicaragüenses hasta 
reemplazar el crímen y desórden el reinado de la constitucion y 
leyes, objeto primario de toda sociedad y de la mision de un Go
bierno cuyo objptivo emana del Pueblo. Entiende e! Gobo. que 
la mision de que US~ es encargado, es digna de su ilustracion, y 
corresponde a las pruebas de lealtad a los principios yal bien de 
Centroamérica, cuya ventura puede sumirse en el abismo que está 
abierto en la rebelion; y por esto espero con mayor confianza la 
aceptacion de US.; y que en cumplimiento de todo no pasarán los 
terminos prefijados en el decreto, sin avi~ar USo al Sr: General en 
Jefe la aceptacion o repulsa que hagan los facciosos para no demorar 
las operaciones militares .. 

Aquí debería terminar; pero el Sr. Director que en la concu
rrencia de los dignos Comisionados de los Gobos. del Salvador y 
Honduras vé una esperanza favorable y un medio adecuado para 
acordar los que parezcan convenientes al sincero deseo de perfecti
vilidad posible en la organjzacion Nacional de los Estados Confe
derados, exita a USo para que pidiendo instrucciones a su Gobo., 
pueda arreglar con el de Nicaragua todo lo conserniente a ese paso 
vital de la Nacionalidad, que es a juicio del Sr. Director el eslabon 
primero de recobrar los derechos; y aparecer en el mundo civili
zado como digno de! engrandecimiento a que está llamado. 

Si el ilustrado juicio de USo estuviere acorde con el de mi 
Gobo. espero que no dejará escapar la ocacion tan oportuna de dar 
vida a una Patria envidiada de todos, y combatida su existencia 
por esta precisa cualidad, y que coadrubará a su propósito tan 
patriótico. , 

E~pero igualmente se sirva acusarle recibo de la presente y 
admitir las muestras de mi amistad, y del respeto que merece a su 
ato. servidor.-Fermin Perrero 

Debe tenerse presente que al quedar restablecido en el Gobier
no e! Licdo. Pineda, se organizaron, según decreto de 3 de noviem
bre, las comi~iones proveedoras de los recursos que se necesitaron, 
mandando que los deudores de la masa decimal enteraran lo que 
estuviese vencido en la Cámara de Guerra. 

Contra esa disposición protestó Monseñor Viteri, quien además 
escribió el memorial que sigue: 

Documento No. 103 
Santísimo Padre: 

Desde la capital de la Diocesis que vuestra Santidad se ha dig
nado poner a mi cuidado; os dirijo mis humildes preces cdn la más 
profunda reverencia, siempre que me veo en conflictos, como a 
quien sobre la tierra puede consolar mi corazón con las luces de! 
Señor; y aunque por mi indignidad no han llegado, a vuestras ma-
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nos algunas de mis humildes letras, segun entiendo pero confío en 
Ntro. ·Señor Todo Poderoso que no correran las presentes igual 
suerte;.y espero de la relevante y escbrecida piedad de Vuestra 
Santidad, que ~scuchareis mis voce5 con el afecto de un amoroso y 
tierno Padre que procura la felicidad del hijo. 

Desde el año de 1.825 en que por muerte de mi memorable an
tecesor, el Yltmo. y Rmo. Señor Dr. D. Fr. Nicolas Garcia Jerez 
(q. D. J. e. G.) qued6 vacante esta Diocesis; la Asamblea L. del 
Estado se apropi6 la di!'tribuci6n de los diesmos, que constituyen 
el pequeño fondo de la Y glesia; que ha continuado disponiendo de 
ellos á su 'arbitrio apesar de estar ocupada la silla Episcopal por 
mi humilde persona sin prest:ntar el menor motivo de tal determi
naci6n, ni contar con migo para nada, ni con el Venerable cabildo 
Etcco. 

Lo,> individuos que componen la A~amblea, Santisimo Padre, 
no pueden estar alcavo de las necesidades del Templo, ni de lopre
ciso para el culto y para la mantencion de los beneficiados; y pa
rece indecoroso que el poder temporal disponga de los bienes que 
han donado los fieles consagrados tan solamente a Dios y por cum
plir las leyes de la' Igle.,ia. Yo desearía pues Santisimo Padre, y 
os lo pido sumiso, que si fuese justo, os sirvais dictar una provi
dencia para quitar este abuso ~an opuesto á las. disposiciones cons-
tantes del Ctro. . 

Aunque en todas las vicisitudes politicas de este desgraciado 
pais que !epetidas veces han contristado mi alma, no he hecho 
otra cosa que levantar mis continuos clamores al Etmo. y pre
dicar la paz del Cielo en cumplimiento de mi encargo, y de los 
preceptos de Ntro. Sr. Jesucristo, como consta por las Pastorales 
y Edictos que he publicado, y de que di cuenta.. en 11 de Junio an
terior a Vuestra Santidad. Sin embargo he tenido necesidad de 
5ufrir mortificaciones causadas por algunos individuos de los Su
premos Poderes, por las que doy gracias al Señor. Mas ahora que 
he sabido de una manera positiva que se trata en la Asamblea 
Legva. del Estado de dictar un decreto para que el Prelado de esta 
Santa Iglesia quede suj€to a la Corte de Justicia, y pueda ser Juz
gado por ella para que no pueda dar bent:ficio alguno tcco. ni aun 
elejir un sacristan sin permiso del Gobierno, como si este fuese el 
Vicario deJ,esucristo Ntro. Señor, me parece indispensable mani
festarlo a uestra virtud, poder y sabiduría, 19S dtros. 'de los Pas
tores a quienes gobernais dignisimamente como legitimo sucesor 
de Ntro. Padre San Pedro. 

tos fieles de esta Diocesis Smo. Padre os son muy adictos y 
aun los considero ejemplares en la observancia de vuestros decre
tos: asi lo han demostrado en la manera con que se empeñaron en 
ganar las gracias copiosisimas dd Jubileo Santo que os dignasteis 
conceder a las Iglesias con fha. 21 de Noviembre dc::l año ppdo., 
pues es muy corto el número de las pensonas que no hicieron cris-
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tianamente cuanto alli se previene, ejercitandose constantemente 
en obras de piedad y religlOn, y haciendo ejercicios publicos y pri
vados no solo una vez; pero los que tienen el poder temp'.Jral, pro
¿uran manifestar su autoridad arrogandose facultades propias de 
la jurisdicción espiritual; que yo presumo justamente que al reci
bir una determinacion nueva de Vuestra Santidad á este re~pecto, 
conoceran los limites de su poder, y respetaran como cristianos 
vuestros Cánones. P.or esto es que ocurro á Vuestra Santidad en 
solicitud de ella; y la espero humildemente. 

Jamas, Smo. Padre osaré oponerme a las Sapientisimas dispo
siciones de Vuestra Santidad; y si ocurri al Supremo Gobno. con
sulté al Cuerpo Legislativo, y como este no resolvió soqre el par
ticular, lo comuniqué al Gobno. de Costarrica, ~in faltar absoluta
mente al respeto y veneración que debo al muy digno Vicario de 
Jesucristo, de quien siempre seré fiel subdito y cuyas disposicio
nes acataré gustoso y las haré observar en cuanto este de mi parte. 
Facilmente podria demostrar la falcedad de cualquiera clase de 
informes que pudieran presentarse en contrario. (a). 

Confio en las bondades del Dios Optimo. Maxime, que con
servará por largos años la interesantisima vida de vuestra Santidad 
para consuelo de toda la Sta. Iglesia Católica; y reverentemente os 
pido con ruegos Vuestra Apostolica Bendicion para los fieles de 
esta parte del rebaño de Jesucristo, y para quien en nombre de el 
y Vuestro le gobierna aunque indigno. 

León Nic. Diciembre 19 de 1851. 

Después emiti6 el acuerdo de 6 de Diciembre de ]851, decla
rando despojada de Sus bienes a la Iglesia; vejada bárbaramente .. u 
Dignidad por los agentes del Gobierno y principalmente por el Co
mandante de las fuerzas don Fruto Chamorro; sufriendo toda clase 
de ultrajes de parte de militares y agentes del gobierno y calum
niado y ultrajado por el sacrílego y maldito del Espíritu Santo, 
Francisco Caste1l6n. 

Sigue este documento con las actas de certificación correspon
diente y el acuerdo de rehabilitación dictado el 28 de febrero si
guiente, al debilitarse la onda persecutoria desatada contra León. 

<a) Para ofreller a Vtra. Santidad mis cordiales respetos y profunda vene· 
racion; y para cUl~nto pueda ocurrir con respecto a esta Iglesia de Ni· 
caragua, y a mi persona; creo conveniente elejir Representante ante 
la Sta. Sede Apostolica, Al Exmo. Sr. D. D. Fernando de Lorenzana, 
Marque. de Belmonte. 
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Documento No. 104 

Nos Dor Jorge de Viteri y Ungo por la Misericordia Divina y 
Gracia de la Santa Sede Apost6lica, Obispo de Nicaragua: Prelado 
Doméstic·o de Ntro. Santísimo Padre el Sr. Pio IX: Asistente al 
Sacro Solio Pontificio: Caballero Comendador de la orden de Leo
poldo Rey de los Belgas: Presidente Honorario del Yns~ituto de 
Africa en Francia; y Delegado Apost61ico &a. 

Hallandose atacada nue<;tra Yglesia, y despojada de sus bienes 
por el decreto del tres del presente mes, en que el Gobierno del 
Estado, se tom6 sacrílega e ilegalmente los Diezmos; estando nues
tra Dignidad y persona oprimida y vejada barbaramente, por 10<; 

Agentes del Gobierno y principalmente por el Comandante de las 
fuerzas D. Fruto Chamorro, que con el Sr. Arcedeano de nuestra 
Santa Y glesia Catedral D. Francisco Quijano, nos ha mandado ame
nazar, priviniendonos que si seguiamos sosteniendo los diezmos de 
la Y glesia, nos mandaria poner un par de grillos, y nos expulsaria' 
del territorio del Estado; estando sufriendo toda clase de ultrajes 
por parte dt: los Militares y ajentes del Gobierno; y siendo nos re
petidamente calumniados y ultrajados por eL' Sacrilego y maldito 
del Espiritu Santo Francisco Caste1l6n, como se ve de ¡us impre
sos; debiendo en esta terrible ocacion obrar ccnforme nos lo in
tima en su Evanjelio Santo, nuestro Divino Maestro y Salvador 
Jesús, acordamos lo siguiente. 

lo. Desde este momento nos abstenemos de usar del ejerci-
cio de orden y jurisdicci6n. _ 

20. Nuestros Provisor y Vicario General Don Pedro Salís y 
Vicario Auxiliar Dar. Don Rafael Jerez, quedan '!in ninguna facul:' 
tad de Vicarios nue!1tros, desde el momento que. se les notifique 
este acuerdo, por el Notario publico de la Curia. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Leon, firmado de nues
tra mano, ante nue!1tro Notario publico, y sellado con el Escudo 
de nuestras armas, a los seis dias del mes de Diciembre del año del 
Señor de mil ochocientos cincuenta y uno •. 

F. Jorge, Obispo de Nicaragua. 
(Sello episcopal) De orden de S. E. Y. 

Julio Jerez. Noto. peo. 

En el mismo dia hice saber el acuerdo que antecede, al Sr. 
Dean y Vicario General don Pedro Salís, y dijo que queda enten
dido y firma. 

Pedro $0/18 G. 
Julio Jerez. Noto. pea. 
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Ynmediatamente notifique el acuerdo que antecede, al Señor 
Vicario D. Rafael Jerez, y entendido firma. 

Rafael Jerez. 
Julio Jerez. Noto. pco. 

Palacio Episcopal. Leon, Febrero veintiocho de ochocientos 
cincuenta y dos. 

Habiendo cesado los poderosos motivos que nos movieron a 
emitir el acuerdo anterior, disponemos que continue en la plenitud 
de sus funciones el Sor Mtro Provisor y Vicario General Don Pe
dro Solis, Dean de ntra. 5. Y C. y otro. Proví"or y Vicario Gene 
ral auxiliar. 

Jorge, Obispo de Nicaragua. 

Ante mí Remigio Jerez. 
Escribo. pal. 

En la misma fha. se hizo saber el auto anterior al Sr. Provi"or 
Vico. General Don Pedro Solís 

Pedro Solls 

R. Jerez Not. pco. 

En la misma fecha hice saber el auto anterior al Sr. Pbro. Dr. 
D. Rafad Jerez, y entendido firm6 con mig~. 

Rafael Jerez. 

R Jerez. 
Not. pco. 



EL ARMISTICIO DE CHICHIGALPA 

El escritor Mariano Barreto, en su obra "Recuerdos Hist6ricos 
de, Chichigalpa, Corinto, Chinandega y Le6n", consigna lo siguiente: 

Documento No. 105 

"Llegado L6pez a Chinandega con su segundo, don José María 
Valle (a) Chel6n, fueron atacados por una pequ~ña fuerza, enviada 
por Muñoz, al mando del coronel Clemente Flores (a) Cachirulito. 
Esta fuerza fué derrotada, a pesar del valor extraordinario que des
pleg6 Flores, y el militar hondureño continu6su marcha hasta llegar 
a Chichigalpa, donde se detuvo. Chamorro, por su parte, aviva ba 
la marcha, para 'llegar cuanto antes a Le6n. 

Muñoz, viéndose por tQdas partes formalmente amenazado, re
solvi6 entenderse con L6pez, y al efecto, envi6 en carácter de ple
nipotenciarios, con sus respectivas banderas blancas, a los señores 
Dr. don Remigio Jerez y don Alonso Macías, quienes fueron aten
tamente recibidos. 

Estando ya abierta la conferencia de las primeras' tropas del 
jefe hondureño, lleg6 la noticia de que avanzaban sobre Chichigalpa 
fut;rzas leonesas. La alarma cundi6 al in5tante; y suponiéndose una 
traici6n de Muñoz, se puso en capilla a los parlamentarios, para 
fusilarlos al primer áisparo de las fuerzas que se suponía se aproxi
maban; mas, afortunadamente, la alarma no había tenido funda
mento alguno; la conferencia continu6, y se concluy6 con un con
venio, suscrito por L6pez y los parlamentarios, mediante el cual se 
les garantizaba a los facciosos, vida y haciendas. De este convenio, 
según fué notorio entonces, se firmaron dos tantos: uno que se 
conserv6 L6pez, y otro que correspondi6 a los comisionados. Ad
virtamos, de paso, que a esta conferencia asisti6 Muñoz, por creer 
no s610 importante, sino decisiva su presencia. Muñoz le envi6 
su tanto al presidente provisional, Lic. don Justo Abaúnza, para 
'que se impusiese de él, y lo gUardase. Abaúnza lo firm6 y devol
vi6. Los enemigos del general revolucionario lograron apoderarse 
del documento devuelto, y romperlo, lo mismo que hizo L6pez con 
el tanto que él se reserv6. 

Destruidos los dos tantos del convenio, se trat6 de que se jus
gase a lo,> revolucionarios conforme a las leye., militares, con el 
objeto de fusilarlos. L6pez Cutacha afirmaba, que Muñoz y los 
suyos, se habían entregado incondicionalmente; pero el gobierno, 
después de informaciones y pesquisas, se inclin6 a creer en la exis-
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tencia del convenio alegado por los rebeldes. Por 10 demás, ya 
hemos visto 'las gestiones de los gobiernos de Honduras y El Sal
vador. El convenio a que tantas veces he hecho referencia, se fir
mó en el entonces pueblo de Chichigalpa, en la casa que ocupaba 
la escuela pública, situada al frente del viejo cabildo, en cuyo sitio 
se edificó el nuevo, que hoy da lustre a la ciudad." 

• 
La Legación de los Estados Unidos reclam6 a nombre de su 

gobierno el cumflimiento de ese Convenio ajustado en Chichigalpa, 
lo que repuls6 e Gral. Lope en la comunicación con que respondió 
al Señor Kerr. 

Lo primero se dice en el 

Documento No. 106 

Legacion de los Estados Unidos de America. 

Leon de Nicaragua Nove. 14/851. 

El infrascrito, encargado de Negocios de los Estados Unido~ 
de América, ha quedado sumamente sorprendido al oir que, el trata
do celebrado entre el Sor. Gral. Lope y el Gral. Muñoz está á punto 
de ser deshecho de una manera que autoriza enteramente su pro
testa en el nombre del Gno. que tiene el alto honor de representar. 

No es necesario un gran argumento para probar la autoridad 
del Sr. Gral Lope en la conclusion del tratado en Chichigalpa, que 
fué necesario y como esencial para el cumplimiento de sus deberes 
oficiales y el infrascrito no puede ver con indiferencia en el 
ilustrado periodo de civilizacion en que se encuentra todo el orbe, 
la 'posibilidad de infringir una obligacion tan sagrada y solemne. 

Por esta causa el infrascrito tiene un derecho para pedir, en 
el nombre del Gno. de los Estado!' Unidos de América, sumamente 
intel\esado en el progreso social y politico de los Estados vecinos 
de Centro-America, que los principios de Republicanismo no fueran 
deshonrrados aquí de esa manera para no dar argumento á aquellos 
que, en ottos paises estan siempre prontos á formar consecuencias 
injuriosas iguales á los Americanos del N arte y á los del Centro. 

El infrascrit:o no crée necesario recordar, al. Sr. Gral. Lope, 
como Comandante en Jefe de las fuerzas de Honduras. la palabra 
que en la noche del 11 le dio como caballero y militar, cuando tuvo 
el honor de tener entrevista con él, ni tampoco la seguridad que le 
di6 de que los Americanos se hallaban incluidos en los términos 
del tratado, ~a"rantizándoles el salvo conducto á todos los del cuar
tel de Lean Juntos con su general en gefe Muñoz. 

La buena fé impediría la mas pequeña separacion de esta ga
rantía, y el infrascrito tiene un placer de asegurar al Sor. Gral. Lo-. 
pe su alto aprecio y consideración. 

John Bozman Ke". 
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y lo. segundo. cünsta en el 

Dücumentü No.. 107 

Exmü. Sür Ministro. Plenipütenciariü 
de lüs Estadüs Unidos de America. 

Leün Nüve. 14/851. 

209 

No reconociendo en el Gno. de los Estados Unidos de America, 
ningun derecho para intervenir en los negocios interiores de los 
Estados Confederados de Centro-America, no me creo en la obli
gacion de contestar á V. S. categóricamente al testo de su nota de 
ayer, pues aunque en ella habla V. S. de los Norte Americanos 
aventureros que tomaron parte con los facciosos traido'res á su 
Gno. que estaban fortalecidos en esta plaza, aquellos segun el de
recho de gentes han perdido su nacionalidad, y ninguna interven
clon les queda sobre ellos al Gno. de Washington ni á sus ajentes. 

Sin embargo, como V. S. en su ya citada toca mi honor mili
tar, suponiendo que con los facciosos de esta plaza, he ajustado yo 
un convenio' que se trata de no cumplir, me veo en la presicion por 
defender aquél, de manifestarle que yo no he celebrado ni podido 
celebrar convenio alguno; porque estaba á las ordenes del J en eral 
en Jefe del Ejercito de este Estado; y ni del J eneral en Jefe, ni de 
su Gno. ni del mio, he tenido instrucciones para tratar; que lo. 
unico que hay en el caso es que ofrecí garantizá la vida á los fac
ciosos mientras su Gno. disponía de ellos; y que lo (que) á V. S, 
ofrecí como militar y como caballero, rué que los facctosos nor
t.e americanos serían garantizados de la misma manera. 

Es cuanto en contestacion de su estimable ya citada tengo que 
decir: restame solo significarle mi aprecio y estimacion por su per
sona, y como. representante de un Gno. amigo. del mio, y ofrecer 
mis pequeños servicios como su mas atento. 

Servidor. 

D.U.L. 

(firmado) Franco. Lope. 

Las cartas anteriores son de la misma fecha de la que dirigió 
el General en Jefe del Ejército unido de Hondura,> y Nicaragua, so
licitando al diplomático americano una lista de sus connacionales 
que hubiesen intervenido en los sucesos y de los que se hubieren 
cónservado neutrales, para "proceder con arreglo a la ley contra 
los primeros y garantizar las personas de los segundos". 
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Documento No. 108 

Exmo. Sr. Ministro plenipotenciario 
de la Republica de los Estados Unidos. 

Señor. 

Teniendo que juzgar á los Americanos subditos de la Nacion 
que V. E. repre<;enta, y deseando que al proceder no se inquiete ni 
persiga á los que cumpliendo con los deberes de la hospitalidad, 
son neutrales é inocentes, se servirá V. E. tener la bondad de dar
me una lista de unos y otros, para garantizar las persona~ de los 
segundos, y procecer con arreglo á la ley contra los primeros, ya 
que tan felonicamente se han comportado contra mi gobierno ami
go y aliado del muy poderoso y respetable que V. E. representa 
dignamente. 

Esta oportunidad me proporciona ofrecer á S. E. el Sr. Minis
tro de la gran nacion americana la atencion y respetos con que me 
honr€> firmandome de V. E. muy atento servidor. 

D.U.L. 

Cuartel jeneral. Leon Nove. 14/851. 

Exmo. Sr. 

(firmado) Fruto Chamarra. 

Del J eneral en Jefe del Ejercito 
unido de Honduras y Nicaragua. 

La enconada respuesta de Kerr se copia a continuáción; como 

Documento No. 109 

Legacion de los Estados Unidos de America. 

Leon de Nicaragua Nove. 14/851. 

El infrascrito, encargado de negocios de los Estados Unidos de 
America, tiene el honor de contestar á una comunicacion recibida 
en este momento del Sr. Gral. Dn. Fruto Chamorro como Comandan-
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Documento No. 110 

Al Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de America. 

Señor: 

El Jeneral en Jefe del ejercito unido ha leido con disgusto la 
comunicacion que S. E. le ha dirigido el 14 del presente. El Jene
ral en Jefe tiene el honor de manifestar á S. E. que el Sor. Jeneral 
Dn. Francisco Lope, no ha celebrado en Chinandega convenio al~ 
guno con el) efe de los traidores que estaban en esta plaza; por que 
se lo prohibla el arto. 60. de las instrucciones de su Gno. por que 
no podía hacerlo sin facultades y sin especial p:::rmiso del Supremo 
Gno. del Estado, y del infrascrito, á cuyas ordenes estaba sugeto 
desde que pis6 el territorio del Fstado, y puede asegurar á S. E. 
que el Sr. J eneral Lope solo garantiz6 al ex- jeneral Muñoz y de
mas traidores de esta plaza la vida, mientrac; el Supremo Gno. del 
Estado disponía lo conveniente. 

S. E. el Sr. Ministro de los Estados Unidos, al suponer en el 
infrascrito J eneral en Jefe, deleite en instruir una sumaria infor
macion para juzgar como criminales á los americanos que hollando 
el derecho internacional y las leyes del pais, se asociaron á los 
malvados que violaron la constitucion y cometieron el feo crimen 
de apoderarse de la persona del Sr. Director y sus Ministros el 4 
de Agosto en la noche, tratandolos como á facinerosos, y espatrian
dolos fuera del Estado, para' envolver aun en la guerra civil que 
tan felizmente se ha terminado; el Sr. Jeneral en Jefe crée que S. 
E. al suponer deleite en el infrascrito le hace injuria porque sus 
sentimientos son humanos aunque muy rectos. . 

El infrascrito repite al Sr. Ministro de los Estados Unidos que 
el Sr. Jeneral Lope en la entrevista que tuvo con S. E. el I I. de los 
corrientes, le aseguro unicamente que a los Americanos que habían 
comprometido su nacionalidad, les garantizaría la vida mientras 
resolvía el Supremo Gno. de Nicaragua, á quien tlaba cuenta; y qQe 
los dem:ls estrangeros no corrían nin~un peligro. 

Crée el J eneral en Jefe que S. E. halla desaprobado como' es 
debido el alistamiento de los Americanos, al servicio de los' trai
dores y supone que tambien debi6 impedirlo por eccijirlo las rela
ciones de amistad que su Gno.ha tenido y tiene con el de S. E. 

El Supremo Poder Ejecutivo de Nicaragua, sabrá merecer la 
aprobacion de los Gno~. civilizados, castigando como merece á un 
Jefe militar á quien lIen6 de honores yrecompensas, y los debolvió 
con traiciones; y el infrascrito Jeneral en Jefe, está muy seguro de 
que todo Gno. ilustrado y filantropico aunque no sea cristiano, 
desaprovará el crimen del ex-jeneral Muñoz, y la perfidia de unos 
pocos'americanos, y este suceso· escandaloso pasará de generacion 
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en generacion con un clamor vivo y perpetuo, trasmitiéndo igual
mente el hecho de que habiendo garantizado con su firma un Mi
nistro Americano en el Puerto de San Juan del Sur el cumplimiento 
de la sentencia deexpatriacion á Cali{ornia de Mr. Mac Clain que 
de orden de Muñoz había ido á ocupar el referido Puerto, no cum
plió con la sentencia, sino que se volvió á esta plaza á continuar la 
guerra que los traidores hacJan al Gobierno. 

El infrascrito J eneral en Jefe aprovecha esta ocasion para ma
nifestar á S. E. el Sor. Mmistro de los Estados Unidos que siempre 
le ha hecho la juzticia de no creerlo asociado á quince 6 veinte 
aventureros americanos que estaban ali!>tados en este cuartel; y al 
pedir á S. f.. la lista de todos los residente,> en esta Ciudad, solo 
ha tenido en mira preservar á los inocentes de la persecucion y 
castigo que justamente merecen los culpables. ,_ ¡ , 

Al hacer á S. E. el Sr. Ministro las anteriores esplicaciones, ha 
tenido por objeto contestar su comunicacion del 14, y.manifestarle . 
que de hoy en adelante no puede ni debe el Jeneral en Jefe entablar 
polemicas que lo distraigan de la~ atenciones de su encargo. . 

Tiene el honor el infrascrito Jeneral en Jefe de ofrecer á S. E. 
el Sor. Ministro su atencion y respetos 

(firmado) Fruto Chamorro. 

Quedó así, en plano de hostilidad, abierta a la investigaci6n, la 
existencia. del Convenio de Chichigalpa y lo relativo a la vida de 
los revolucionarios prisioneros. 

La primera tentativa de claridad la provoc6 el General Muñoz 
en su carta del 16 de Noviembre, al "Ministro de la República del 
Norte" • 

Documento No. 111 

Exmo. Sr. Ministro de la Republica del Norte. 

Lean Nove. 16/851. 

Del J ral. que suscribe. 

Habiendose suscitado dudas sobre la existencia del convenio 
que con el Sr. Jeneral Lope celebré en Chichigalpa para la ocupa
cion de esta plaza, me he visto precisado á procurar las pruebas 
que conduzcan al esclarecimiento de la verdad, porque en ella esta 
cifrado mi honor militar, y las garantías de todos mis compañeros. 
Siendo una de esas pruebas la comunicacion que con fecha 9 dirigió 
el mismo Sr. Jral. Lope al Gno. Provi,>orio y que por casualidad 
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he encontrado en mi cartera, igualmente que una carta misiva á mí 
del Sr. Gral. Lope. Remito al Exmo. Sr. Ministro estas dos pie
zas suplicandole se sirva conservarlas en deposito y á disposicion 
de los Sres. Comisionados de los Supremos Gnos. de Honduras y el 
Salvador, como documentos que puedan acreditar al mundo la in
fraccion que se cometa, cualquiera que sea la suerte que á mi me 
toque correr. Espero que el Sor. Ministro se digne si fuere nece
sario remitir copia autorizada por su Secret,.aría de estas dos piezas 
á lo'! mismos Sres. Comisionados á quien'es con esta misma fecha 
les doy aviso de esta disposicion que he adoptado para los usos que 
ellos tengan á bien. 

Con este motivo me hago el honor de ofrecerme del Exmo. 
Sor. Ministro su muy Atento Servidor. 

D. V. L. 
(firmado) J. T. Muñoz. 

" Acompañ6 su carta, afirmando la existencia del Convenio, con 
la que a él y al Ministro del gobierno provisional residente en Leon, 
enviara el Gral. Lope desde su cuartel de Chinandega el 9 de No
viembre, y quo! figuran en el capítulo "El ejército de Honduras", 
bajo documentos N os. 90 y 91. 

Esa misma carta del General Muñoz y aquellas dos del Genet:al 
Lope sirvieron de apoyo al diplomático de Estados Unidos para 
sostener y reclamar ante los Comisionados del Salvador y Honduras 
el respeto del Convenio de Chichigalpa; los documentos de com
probaci6n que menciona, marcados con lerras A) y B), son los que 
se acaban de citar. 

Dicha comunicaci6n se registra como 

Documento No. 112 

Traducci6n.-Legaci6n de los Estados Unidos de Améric'l.
Leon de ~icaragua, noviembre 16 de 1851.-El infrascrito Encar
gado de negocios de los Estados Unidos de América tiene el honor 
de dirigirse á los honorables comisionados de Honduras y de San 
Salvador, y de poner en conocimiento suyo ciertas comunicaciones, 
puesto que estan autorizados plenamente por sus respectivos go
biernos para el cumplimiento de los articulos del ultimatum rati
ficado en Granada el 11 del presente por el supremo gobierno de 
Nicaragua. 

Asegurándose que habia posibilidad de que se quebrantazen las 
solemnes garantias de la perfecta amnistia concedida á la fuerza 
leonesa á las ordenes del jeneral Muñoz segun lo convenido con el 
General Lope en Chinandega el 9 del presente, cuyos términos 
fueron tan familiares como las palabras de la plaza de Leon, el in
í rascrito juzg6 de su deber en favor de los pocos americanos com-
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plicados en los últ.i11!0s movimientos buscar en sus cuarteles al 
Jeneral Lope y solicitar para todos y cada uno de ellos en J.1ombre de 
su gobierno la inmunidad tan espresamente otorgada. Esta confe- _ 
rencia fue muy satisfactoria al infrascrito, que se retiró de los 
cuarteles del jeneral hondureño con la seguridad que no se pensaba 
quebrantar la fé. . 

Los diferentes papeles que ahora se ponen á la disposicion de 
los honorables comisionados, marcados con las letras A y B, cons
tituyen por si solo un tratado, anterior en fecha al que se concluyo 
en Granada; y e! asombro de! infrascrito puede mas bien imajinarse 
que referirse cuando recibió ayer tarde:: la comunicacion del Jeneral 
Lope negando que hubiese habido tratado alguno entre él y e! je
neral Muñoz, lo que inequívocamente se habia participado al infra.5-
crito la noche del lI. 

Parece sin embargo que e! jeneral Lope considera de su deber 
deferir al supremo gobierno de Nicaragua, y por lo de mas toda la 
autoridad reside ahora en los honorables comisionados de Honduras 
y San Salvador, segun los arreglos hechos en Granada e! 11 del pre
sente. 

El infrascrito al llamar la atencion de los honorables comisio
nados hácia su correspondencia con V>S jefes militares que hoy 
estan en Lean, debe asegurarles que como republicano que sabe 
apreciar justamente los derechos y privilejios constitucionales, su 
primera y única apelacion habria sido á ellos, como los verdaderos 
árbitros de la suerte de su, consiudadanos; pero no tenia noticia 
de sus plenos poderes. El infrascrito aun ignora que la restaura
cion del órden en Nicaragua efectuada voluntariamente, aunque 
tarde, por los hechos del jeneral Muñoz y sus oficiales, pueda legal 
mente dar lugar á la ley marcial, tan odiosa en todo sentido, y solo 
justificable pur la mas absoluta necesidad. 

El infrascrito aprovecha esta ocacion para manifestar al jeneral 
Lope por medio de los honorables comisionados de Honduras y de 
San Salvador el hecho de que la nacionalidad del puñado de ameri .. 
canos que, á diferencia de los centenares de sus compatriotas que 
han pasado por Lean durante los dos ultimas meses; escucharon las 
indignas instigaciones de! gobierno provisional aqui, por e! acto de 
Chinandega, probado con los adjuntos documentos y con la comu
nicacion privada del Vice-Cónsul de S. M. B. en el Realejo, ha 
sido enteramente restaurada. 

El único americano asociado en Lean al jeneral Muños acaba 
de exhalar el último aliento en mi casa, y esta comunicacion debe 
concluirse repentinamente por la necesidad de tributar los últimos 
servicios al difunto. 

El infra~crito ofrece á tos honorables comisionados las seguri
dades de su respeto y consideracion. 

John Bozmon Kerr. 
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y la respuesta optimista de los Comisionados Licenciados Ze
led6n y. Molina, queda como: 

Documento No. 113 

Legaciones del Salvador y Honduras. 

Leon Noviembre 17 de/851. 

Sr. Encargado de Negocios de la 
Republica de los Estados Unidos de Norte América. 

Tenemos el honor de acusar á VS recibo de la estimable carta 
oficial de VS. fha. de ayer y de los documentos que con ella se 
sirvi6 dirijirnos. . 

La importancia y autenticidad de los documentos marcados con 
las letras A y B. nos evita la demora que no podia menos de Expe
rimentarse con la práctica de ciertas diligencias que habiamos pedido 
para suplir la falta absoluta de los documentos del caso; y con ellos 
haremos, desde luego, cuanto l:onduzca á la pronta y exacta ejecu
cion del convenio y decreto de once de este mes. 

Garantizado pro nosotros á nombre de los Gobiernos Supremos 
á quienes tenemos el honor de representar, desde que nos conven
cimos de la Existencia del. convenio de Chichigalpa tomamos á 
nuestro cargo el cumplimiento del referido convenio que contiene 
el Ultimatum del Gobno. Supmo. de este Estado; y nos creemos 
en capacidad de asegurar al Honorable Encargado de Negocios de 
la gran República del Norte, que ninguno de lo~ prisioneros dejará 
de disfrutar de sus beneficios, de los cuales no eSlan escluidos, ni 
se tuvo nunca la idea de escluir, á los Norte-Americanos, cuyos 
derechos defiende V. S.; aunque reprob6 dignamente su participa
eron tomada en las cuestiones interiores del pais. 

No obstante, muy grata es para nosotro'i la cooperacion de V. 
S. en favor de la causa de la humanidad y de la buena fé que debe 
guardarse en los pactos; y nQ dudamos que pesará, como es debido, 
en el animo del Supmo. Gob. de este Estado, á quien dirijirémos 
sin demora· el reclamo correspondiente con los necesarios recaudos, 
si en el acto no se allana la ejecucion del citado Convenio de once 
del corriente. 

Así tenemos la satisfaccion de contestar al Sr. Encargado de 
Negocios de los E. E. U. U. de Norte-América; suscribiendonos de 
V. S. con el mayor respeto y consideracion. 

Obedientes Servidores, 
(signed) 

Pedro Zeledon. Luis Molina. 



LA PERSISTENCIA 

Las comprobaciones aducidas pot la Legación americana, acep
tadas por los delegados Zeledón y Molina, debieron considerarse 
de ~uficiente valor y dar por terminado lo que se pretendió' con el 
decreto de 8 de noviembre. (Documento No. 95). 

Pero se persistió en el intento de procesar a Muñoz y a sus ofi
ciales, amenazando a Abaunza con lo que pudiera resolver el Con
gre'lO menguado que sesionaba en Granada, pues en él faltaban va
rios representantes. 

. El proceso se inició con la intervención del Auditor Licdo. don 
Isidoro López, con base del decreto arriba citado y el de 11 de N 0-

viembre, que también ya se ha copiado bajo No. 103, ilt!gales en 
toda su extensión, porque ni el Poder Legislativo ni el Ejecutivo 
podían declarar delincuentes ni imponer pena alguna, como lo hi
cieron, sobrepasándose, al degradar a Muñoz y aplicar el calificati
vo ultra penoso de traidor a los que pusit!ron "sus manos inicuas 
sobre las armas del Estado para hollar su soberanía ...... y a todos 
los que hallan prestado o presten su cooperación para que se co
metiese o quede impune el monstruoso atentado". 

De existir t!se proceso, se aprovecharía para confirmar la in
tención que movió a los autores de aquellos decretos y los alcan
ces con .que se solazaron, pensando que al final ~uedarían subyuga
dos o des<'parecidos los hqmbres que estorbaban la ambición de lo,> 
infalibles. 

Kerr, incansable en reclamar a favor de los prisioneros, solici
tó del General Chamorro fuesen traslados a casa del Doctor Li
vingston los soldados ingle:;es Grimsher y Gilmor. Sirve de com· 
probación el oficio que se incorpora como 

Documento No .. 114 

Al General Fruto Chamorro. 

Señor: 

Leon de Nicaragua, 
Nove. 24 de 1851. 

Hay dos ingleses, arrestados ahora con el General Muñoz, uno 
de los cuales ha estado seriamente indispue,>to durante la semana 
pasada, y están ansiosos de volver a juntarse con sus camaradas 
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en la casa del Dr. Livingston, donde el enfermo podrá tener asis
tencia médica. Este hombre me ha solicitado que mencione su 
caso, pues habiendo sido soldado por muchos años él sabrá apre
ciar mucho esta indulgencia. Sus nombres son Grimsher y Gilmor. 

Las condiciones políticas presentes que se tefieren al arresto y 
detención de los extranjeros envueltos en los recientes disturbios 
de aquí, se han-sometido al Supremo Gobierno y yo puedo apartar 
a estos hombres en casos semejantes así como a mi~ propios con
ciudadanos mediante solicitud razonable. 

Tengo la honra de ser, Señor, 

su obediente servidor. 

John Bozman Kerr. 

y la consiguiente respue~ta, que forma el 

Documento No. 115 

Al Sor. Ministro de los 
Estados Unidos de America. 

Puede el Sr. Ministro disponer -de los Y ngleses Grimsher y 
Gilmor, avisando para que un ayudante los acompañe. 

No había contestado al Sr. Ministro, por haberlo impedido 
ocupaciones econofPticas. 

Tengo el honor de ser del Sor. Ministro muy atento Servidor. 

D.U. L. 

Cuartel Jeneral en Leon Nove. 27.851. 

(firmado) Fruto Chamorro. 

Después, pocos días después, "a petición de los Sres. Abaunza, 
Gral. Muñoz y otros", abogó ante el Auditor de Guerra, Licdo.' 
don Isidoro López, siempre por el cumplimiento del convenio de 
capitulación. 

Casi todos los documentos expresan lo mismo y podría consi
derarse fatigosa la insi .. tencia en repetir; pero faltando el proceso 
y la corrt!sp~ndencia del Director Supremo y del Gral. de los ejér
citos unidos, precisa aprovechar todo aquello que suministra algún 
detalle o 'algún pormenor, para comprender lo que sucedió y lo que 
se quiso sucediera. -

La carta que sigue penetra algo más el fondo de lo que ocurría, 
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y penetra con evidencia en el esfuerzo del Gobiernn para que no se 
cumpliese el providencial arreglo de Chichigalpa: 

Documento No. 116 

Legacion de los Estados Unidos de América. 

Leon de Nicaragua Nove. 27/851. 

Sor. Dn. Ysidoro Lopez. 

Auditor. 

A peticion de los Sres. Abaunza, Gral. Muñoz y otros, el in
frascrito certifica los hechos que tuvieron coneccion con la entrada 
de las tropas Hondureñas en Leon, y tambiet1 lo hace, siguiendo 
un solemne deber, por haberse cometido un atentado para defrau
dar á ciertoc; americanos, sus compatriotas) de sus justos derechos 
bajo una capitulacion hecha en Chichigalpá, por la que se le hizo á 
esta fuerza un recibimiento amigable en la Plaza de Leon. 

El documento original, parece, ha sido perdido; pero su exis
tencia y las garantias que daba, le fueron declaradas al infrascrito 
por el GI:al. Lope en la noche del 11. del corriente, cmndo pas6 á 
visitarle á sus cuarteles, y esta misma persona lo manifest6 tam
bien claramente al Presbitero Dn. Apolonio Orosco, y a los Sres. 
Dn. Toribio Xeres, Dn. Hermenegildo Reyes, Dn. Desiderio Ba
rreto, y Dn. Tomas Abaunza. El Dr. Dn. Remigio ~res estaba 
presente en Chichigalpa cuando se acordaron los terminos de la Ca
pitul'lcion y uno de los originales antes de caer en impropias ~a
nos, fué presentado y leido con cuidado al Exmo. é Ylustrísimo 
Sor. Obispo Dn. Jorge de Vitery. 

El infrascrito llama la atencion al hecho perentorio de la pre
cipitada retirada del Gral. Lope y su fuerza, del Pueblo de Pozol
tega á Chichigalpa ellO. del corrte. cuando corri6 un rumor falso 
que d Gral. Muñoz se acercaba sin intencion dI:! llevar á cabo las 
negociaciones amigables (y) los preliminares del 9. Solo esto des
truiría la menor idea de cualquiera rendicion á discrecion. 

El Gral. Muñoz y sus oficiales se vieron obligados por lo tanto 
á seguir al Gral. Lope, y des pues del arreglo de Chichigalpa, los 
comisionados acompañados por el Gral. Muñoz y el Gral. Lope se 
pusieron en camino hacia Leon, á donde llegarqn despues de la en
trada de las tropas Hondureñas Esto, está ademas confirmado por 
la ad,icion de una carta del Gr.al. Lope con fecha 9. que se halla en 
poder del ihfrascrito y de la qe. se acompaña una copia, marcada 
A, (documento No. 90), en la que se notan estas remarcables pala
bras "quedando en mi compaña los Sres. comisionados que V. 
indica, mas si desgraciadamente no se conviniese' en nada vol-
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verdn estos mismos señores d donde V". . Ahora bien, es digno 
de notarse que, estos comisionados dél Gno. Provisorio, interpo
niendo sus buenos oficios solo en beneficio de la Paz, permanecie
ron con el Gral. Lope, y {uerón de los que entraron en Lean en la 
mañana del 11, con el Gral. Muñoz y su comitiva. 

El infrascrito se hallaba presente en la Plaza en la mañana del 
11.,'y no puede imaginarse como se le puede dar el nombre de ren
dimiento á discrecion, á los actos del Gral. Muñoz y sus oficiales, 
pasando y repasando á su anchura en la misma mañana completa
mente armados y aun en posecion de la artillería, la qúe fué man
dada y maniobrada por los americanos y otros al servicio del Gno. 
de Leon: Ninguna costumbre\militar pudiera justificar tal proce
dimiento; estando convencido el infrascrito que por esa causa la 
fuerza de Honduras estaba entregada á la merced del Gral. Muñoz 
y su gente.· Si no hubiera habido un convenio formal y espreso; 
tal como un documento sabido por muchas personas respetables 
(que se habia estendido y firmado), el Gral. Dn. Franco. Lope por 
las leyes de guerra, debería verse ahora sujeto á ser juzgado y cas
tigado por su descuido, y falta de conocimientos militares, espo
niendo á sus fuerzas Hondureñas. Sin preceder un tratado, Leon 
con sus cuarenta mil habitantes, hubiera sido la primera ciudad en 
la Historia que sin un sitio ni choque de armas, se hubiera rendido 
á discrecion á una pequeña division €omo e~ta de Honduras. Los 
americano!., como le consta al infrascrito, dejaron la plaza de Leon 
á consecuencia de haber~eles espresado el Gral. Lope con palabras. 
afables.' Ellos fueron acompañados por Mac Clain su coronel, a la 
presencia de'! mencionado Gral. y el primero que llegó sin tropiezo 
al ~ealejo, donde se embarcó sin impedimento alguno. 

El infrascrito puede tambien agregar que la capitulacion de 
Chichigalpa consecuente con los preliminares de Chinandega, cuya 
copia acompaña marcada B, (documento No. 91) estaba en la facul
tad de un Gral. á quien le era confiado el mando de las fuerzas 
Hondureñas, en virtud de su caracter oficial. Tenía tal valor la 
capitulacion del Gral. Lope, que no necesita la ratificacion del Su
premo Gno. en cuyo (man)tenimiento el infrascrito tiene el placer 
de citar a Grotins de Jur. Be!. ac. Paco Lib. cap. 22. 6-8. Wat
tel, droit de gens. liv. 11. ch. 207, autores bien conocidos por el 
Sor. Auditor y sin duda traducidos al español, como lo han sido en 
otros idiomas modernos. Los americanos han sido restituidos en 
sus derechos de ciudadanos pór este acto y habilitados para un in
mediato descargo. 

El infrascrito ha creído de su deber abstenerse de toda il}ter
vencion en los negocios de Nicaragua,. mientras, en meses pasados 
se hallaba en manos de dos Gnos. Provisorios; pero espera que sus 
sentimientos y buena voluntad serán apreciados por el Supremo 
Gno. responsable ahora por todos los perjuicios á sus compatrio-
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tas, tal'O!s como han sido incluidos en la capitulacion del Gral. 
Lope. . 

El infrascrito ofrece al Sor. Dn. Ysidoro Lopez Auditor de 
guerra, las seguridades de su respeto y consideracion, esperando 
que agregue este atestado á las diligencias que está instruyendo. 

,,'YII·/ 
~ 

John Bozman Kerr. 



EL TRIUNFO DE MOLlNA 

Las Legaciones de El Salvador y Honduras, principalmente el 
delegado de aquel Estado, Señor Molina, vivamente interesadas en 
en el restablecimiento de la paz; comprometidas a hacer respetar la 
palabra empeñada y de que se garantizara la vida y derechos de los 
revolucionarios, se plantaron tesoneramente frente a los victoriosos 
Pineda y Chamorro, reclamando la efectividad de lo pactado. 

Precisaba destruir los decretos gubernativos de 8 y 11 de No
viembre-(documentos Nos. 95 y 103),-10 que se logró después 
de tenaz esfuerzo. 

El Licdo. don Jesús de la Rocha, Ministro de Relaciones inte
rino, sustituto del Licdo. Ferrer, ofreció al Comisionado Señor 
Malina, el decreto que a manera de ultimátum dictó el Director 
Supremo el 12 de Diciembre, garantizando la vida de los facciosos, 
pero ~ujetándolos siempre al imprescindible proceso. 

Documento No. 117 

NICARAGUA 

En virtud del decreto que se pone á continuacion, se nos co
munica que se estaba juzgando al Jeneral Muñoz y algunos otros, y 
se cree que el destierro será la pena que se les aplique. Por lo 
demas parece que el órden se va cimentando y las pasiones calman
do, debido todo á los esfuerzos que las notabilidades del partido 
vencedor han hecho porque no se cometan actos que deshonren su 
causa y al país entero en el esterior. Las legaciones de Honduras 
y El Salvador han tomado mucha parte y contribuido á que todo 
se desenlace de la manera mas conveniente á los intereses de Cen
tro-América. 

COPIA - Estado de Nicaragua. Ministerio de relaciones del 
Supremo Gobierno. - Casa de Gobierno: Granada, Diciembre 12 
de 1851.-Sr. Comisionado del Supremo Gobierno del Salvador Lic. 
Dn. Luis Molina - El Supremo Poder Ejecutivo se ha servido 
dictar el decreto que dice así. - "El Director del Estado de Nica
ragua.- Con presencia de la reclamacion que á 18 del mes pasado 
han dirijido al Supremo Gobierno las legaciones de Honduras y el 
Salvador ecsijiendo el cumplimiento del decreto que en cl.ase de 
ultimátum espidió el Supremo Poder Ejecutivo el 11 del mismo é 
invocando la capitulacion que aseguran haber precedido á la entrega 
de la plaza de Leon, y sometimiento de los que en la noche del 4 
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de agosto pr6csimo pasado desconocieron á los Supremos Poderes 
del Estado. Con vista igualmente de la documentacion creada para 
averiguar la ecsistt:ncia de dicha capitulacion, y del informe dado 
por 'el Sr. Jeneral Dn. Francisco Lope jefe de la fuerza ausiliar de 
Honduras, quien terminantemente niega la excistencia de tal con
venio, reiterando ademas su primitivo aserto de que el ex-Jeneral 
Dn. José Trinidad Muñoz y sus oficiales se le rindieron á discre
cion, ofreciéndoles únicamente garantias pal'a mientras el Gobierno 
disponia lo conveniente; y considerando: 

lo.-Que el arreglo ajustado con los señores comisionados de, 
los Supremos Gobiernos de;: Honduras y el Salvador el 11 del mes 
pasado no puede producir efecto alguno porque estando rendidos 
los facciosos faltaron las causas que lo motivaron puesto que no 
podia preceder intimacion, entrega y recibo de los elementos de 
guerra, ni tenian los rendidos libertad de escojer otro medio que el 
de la lei á cuyo dominio estaban sometidos, y ante quien debían' 
responder por sus acciones. 

20.- Que aunque todos los documentos del proceso no destru
yen absolutamente la asercion del Sr. Jeneral Dn. Francisco Lopez; 
producen una fuerte presuncion en favor de la ecsistencia de un 
convenio previo á la rendicion de los facciosos y ocupacion de la 
plaza de Leon. 

30.- Que esta presuncion y la duda que de ella resulta debe 
jnterpretarse á favor de los rendidos en obsequio de la humanidad, 
pero que no apareciendo justificados los términos del convenio la 
razon dicta reducirlo á la garantia absoluta de la vida sin perjuicio' 
del derecho que la sociedad tiene para inflijir algun ca"tigo á los 
que con tanto escándalo ultrajaron sus fuerqs conduciéndola á la 
anarquía. 

40.- Que de otra suerte la impunidad de tan enorme .crimen 
daría márjen á su repeticion, y á retrazar de esta manera la marcha 
progresiva del Estado con mengua de :m crédito; y 

50.- Que deseoso de poner en armonía el interes.de la socie
dad con el de los particulares, de dar tt:stimonio de la fé que me
recen al Gobierno las estipulaciones, á las respetables Legaciones 
de Honduras y el Salvador, de positiva deferencia á su interposi
cion, á la humanidad sus atributos, no menos que el uso de los fi
lantr6picos sentimientos que animan al Gobierno: usando de las 
facultades estraordinarias que le confiere la lei de 6 de Agosto del 
año corriente. 

DE~RETA. 

Art. 10.- Se garantiza la vida á todos los facciosos que en la 
noche del 4 de Agosto desconocieron á los Supremos Poderes del 
Estado, y á los que posteriormente se afiliaron á dicha faccion. 

Art. 20.-Bajo este concepto serán juzgados los Sres. Dn. 
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J osé Trinidad Muñoz, Dn. José M:uía B:lllesteros, Dn. Edulrd::> 
Avilez, DI1. J. Maria Sacarías, Dn. Francisco y Dn. Carlos Chevez, 
Dn. Pedro Araus, y Mr. Clane. 

Art. 30.- Todos los demás que hubiesen servido en la faccion 
quedan indultados de la responsabilidad criminitl que han contraido; 
pero para obtener esta gracia los que funcionaron en dicha faccion 
como Jefes y Oficiales deben implorarla por escrito ante el Sr. Je
neral en Jefe desde luego que se n¡)tifiql1~ á los que están presos, den
tro de seis dias los que ecsisten en la ciudad de Leon, dentro de vein
te los que en territorio del Estado, yélentro de sesenta los que hayan 
fugado fuera de él. Los oficiales que no imploren la gracia en los 
términos aqui prevenidos serán igualmente juzgados. 

Art. 40.- Lo serán tambien los que hayan sustraído elementos 
de guerra; sino es que dentro de tre., dias de publicada esta dispo
sic ion los presenten al Sr. J eneraJ en Jefe 6 á la persona qu él de
signe. 

Art. 50.- Con respecto al Sr. Lic. Dn.Justo Abaunzase estará 
á lo que resuelva la Asamblea Lejislativa á quien se han pasad;.> los 
documentos conducentes. 

Art. 60.-EI Sr. Jeneral en Jefe del ejército ejecutará el pre
sente decretQ en el mis breve término, debiendo tomar todas las 
medidas necesarias á la .,eguridad pública y á la de los agraciados, y 
se le autoriza para hacer los gastos que demande esta ejecucion. 

Art. 70.- El Sr. Ministro de la Guerra es .encargado del cum
plimiento de este decreto, y de que se publique y circule.-Dado 
en Granada, á 12' de Diciembre de 1851.-José Laureano Pineda.
Al Sr. Ministro de la guerra." 

De órden del Sr. Director me doi la honra de transcribirlo á 
USo en respuesta á su atenta comunicacion de 18 del mes pasado; y 
al verificarlo supl\co al Sr. Comisionado se sirva aceptar los cor
diales votos de estimacion y respeto con que se suscribe su atento 
seguro servidor.-D. U. L. Jesus de la Rocha. 

Es cópia.-Leon, Diciembre 22 de 1851. 

Molina. 

No acept6 Molina semejante determinaci6n del Señor Pineda; 
y volvi6 con su reclamo, ya solo, porque su compañero el Licdo. 
Zeled6n fué llamado al desempeño d(! la Cartera de Relaciones. 
Puede afirmarse 16glcamente que el Señor Director Licdo. Pineda, 
no quiso seguir concediendo y seguro de que mientras no acce
diera.a lo que era obligado, no cesaría el reclamo diplomático, 
opt6 por d~n()~;tar el poder en el Senador don Fulgencio Vega. 
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El decreto que prueba lo afirmado es el 

Documento No. 118 

Decreto de 18 de Diciembre de 1851 que manda continúe en 
el ejercicio del S. P. E. el Sr. Senador don Fulgencio Vega. 

El Direct<>r del Estado de Nicaragua.--Teniendo que ausentar
se al Departamento Meridio~al, y en uso de la facultad que le 
compete por el artículo 127 de la constitucion del Estado-

DECRETA: 

Artículo lo. El Sr. Senador don Fulgencio Vega desde el 20 
del corriente ejercerá el S. P. E. <:Iel Estado durante la ausencia 
del Director propietario. . 

Artículo 20. El Sr. Ministro de relaciones es encargado del 
cumplimiento y publicacion de este decreto, y por las carteras res
pectivas se comunicará á quienes corresponda. 

Dado en Granada á 18 de diciembre de 1851.José Laureano 
Pmeda. 

El Señor Vega había desempeñado el cargo de delegado del Go
bierno de Granada ante el Licdo. Mulina, y de seguro recibió como 
instrucciones las mismas que ya obran copiadas, presentadas por 
los Señores Bolaños y Selva (documento· No. 87); y conocido las 
intenciones tolerables del Seilor Alfara, más o menos conformes 
con lo que se convino en Chichigalpa, condiciones que lo revestían 
de mejores aptitudes para concluir con el penoso procedimiento. 

Fué así que a los pocos días de llegado al poder el Señor Vega, 
el 5 de Eneru, aceptó la observancia del "decreto y convenio de 
11 de noviembre ...... " garantizado por Honduras y El Salvador; el 
Ministro en ejercicio Licdo, de la Rocha trascribió el decreto dic
tado por el Señor Vega, al diplomático Molina. Aquel oficio y de
creto, con la nota preliminar con que fué publicado en la prensa 
oficial de El Salvador, forman el 

Documento No. 119 

NICARAGUA 

Los asuntos de aquel Estado han venido por fin á un desenlaze 
feliz. Restablecido el órden por todas partes, la legacion del Sal
vador cerca de Nicaragua de acuerdo con la de HQ.nduras dió prin
cipio á llenar sus instrucci0nes en lo tocante á la suerte de los per
sonajes que· estaban presos. Conducido este negocio con modera-
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cion y tino aunque con suerte varia durante su curso, vino por úl~ 
timo á terminarse en conformidad de los deseos del Gobierno Sal~ 
vadoreño, y en pro del honor y tranquilidad de! pais y de' la causa 
de la buena fé v de la humanidad. El Gobierno constitucional de 
aquel Es.tado aéaba de emitir un decreto en virtud del cual fueron 
puestos 'en libertad los presos con escepcion del Jeneral Dn. Tri~ 
nidad Muñoz ex~ J eneral de las armas, y del Ldo. Dn. J usto Abaun~ 
za que ejerció las funciones ejecutivas durante la escision politica 
que ha terminado. El primero salió de Leon el dia once del co~ 
rriente á las 4 de la mañana escoltado por seis oficiales y acompa~ 
ñado de algunos amigos, á embarcarse en el Polvon con destino al 
Realejo y escala en la Union, habiendo verificado su embarque sin 
noved<;td; y e! 20. ha pasado á Granada en razon de que siendo se
nador ·incumbe juzgarlo á la cámara. Es altamente honrosa al Go~ 
bierno Nicaragüense la deferencia con que se ha conducido respec~ 
to de las legaciones en lo tocante á s¡lIvar la vida de unos cuantos 
ciudadanos, que si aparecen culpables en verdad y sujetos á la se~ 
veridad de la lei por sus actos politicos, no por esto dejan de me~ 
recer los oficios de la humanidad. Igualmente honro"a es á nues~ 
tro comisionado el Sr. Dn. Luis Molrna la dedicacion con que ha 
desempeñado su encargo, y el tino y propiedad con que se ha con~ 
dl'lcido en las discusiones ocurridas con aquel motivo. Para cono~ 
cimiento del público se inser,tan á continuacion la nota d~ dicho 
Sr. Comisionado y el decreto de que hemos hecho referencia. 

COPIA-Estado de Nicaragua-Ministerio de relaciones del 
Supremo Gobiemo.-Casa de Gobierno: Enero 5 de 1852.-Sr. 
Comisionado del Supremo Gobierno del Salvador Licenciado Dn. 
Lui~ Molina'-EI S. P. E. se ha servido dictar en esta fecha el de~ 
creto siguiente-"EI Senador Director del Estado de Nicaragua
Con presencia de la nueva reclamacion y protesta que á 22 de Di~ 
ciembre último ha dirijido al Supremo Gobierno la Legacion del 
Salvador solicitando la <ierogativa del decreto gubernativo de 12 
dt: mismo mes, y que se mande cumplir sin demora el decreto y 
convenio de 11 de Noviembre prócsimo pa~ado GARANTIDO por 
los Gobiernos de Honduras v d Salvador. Con vista igualmente 
de la contestacion dada en 16 del último Noviembre, por el Minis~ 
terio de Relaciones del S. G. de Honduras al Señor Jeneral Don 
Francisco Lópe, en Jefe de la division ausiliar del mismo Estado, 
publicada en el alcance al número 31 de la Gaceta oficial de dicho 
Gobierno, en, que se menciona al convenio celebrado entre el espre
sado J eneral y. el Jefe de los facciosos del cuartel de Leon Don 
J. Trinidad Muñoz, al rendirse éste al Ejército ausiliar. Teniendo 
en cuenta los nuevos documentos presentados últim:lmente al Go~ 
bierno del Estado por la Legacion de Honduras, y ademas los ma~~ 
dados crear con posterioridad por el Ejecutivo sobre la existenCIa 
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y términos del enunciado convenio; y considerando: lo.-Que las 
razones alegadas por la Le5acion del Salvador para probar los tér
minos del referido convenio, no bastan ni con mucho para destruir 
los fundamentos que tuvo el Gobierno al emitir el decreto guber
nativo de 12 de Diciembre ante pr6csimo, y que dichas razones 
apenas produc::!n una lijera presuncion sobre el particular. 20.-Que 
aunque los documentos últimamente presentados por la Legacion 
de Honduras no hacen una prueba completa de que él ex- J eneral 
Muñoz y los demas facciosos del cuartel de Leon se rindieron al 
Jeneral en Jefe del Ejército ausiliar Don Francisco L6pe, á condi
cion de estar á las resultas del arreglo que con el Gobierno Cons
titucional celebrasen las Honorables Legaciones de Honduras y el 
Salvador, sin embargo unidos á los mandados crear posteriormente 
por (}l Gobierno, producen una fuerte presuncion de que el éonve
nio se verific6 en los términos últimamente referidos; y 30.-De
seoso de poner en armonia el interés de la sociedad con el de 
particulares: de dar testimonio de la fé que merecen al Gobierno los 
convenios: á las respetables Legaciones de Honduras y el Salvador 
de positiva deferencia á su interposicion: y á la humanidad sus 
atributos, no ménos que llevar al cabo los fila'ltr6picos sentimien
tos que animan al Gobierno; y queriendo salvar hasta de la duda 
el buen crédito y honor de su aliado: en U!lO de las facultades 'es
traordinarias que le conced,e la lei de 6 de Agosto del año pr6csimo 
anterior. 

Decreta: 

Art. lo.-EI decreto y convenio de 11 de Noviembre pr6csi
mo pasado, GARANTIDO por Honduras y el Salvador se óbserva
rá respecto á los facciosos del 4 de Agosto de 1851; entendiéndo~e 
por presentados al Señor Jeneral en Jefe del Ejército restaurador 
del 6rden, lo,> que en 14 del mismümes de Noviembre lo acepta
n:n ante las honorables Legaciones de Honduras y el Salvador. 

Art. 20.-En su consecuencia, dicha ¡jisposicion se mandará 
publicar y circular en los pueblos del Estado. 

Art. 30.-Queda vijente el arto 30. del decreto gubernativo de 
12 de Diciembre último, en cuanto á la graci'a de un término ma-' 
yor para solicitar por escrito ante el Señor Jeneral en Jefe del 
Ejército del Estado el indulto de la responsabilidad criminal con
cedido en el decreto y convenio de 11 de ~ oviembre memorado. 

Art. 40.-El Señor Jeneral en Jefe del Ejército del Estado eje
cutará el presente decreto. 

Art. 50.-El Señor Ministro de la guerra es encargado del 
cumplimiento de este decreto y de que se publique y circule. Dado 
en Granada á 5 de Enero de 1852.-Fulgencio Vega". 

y de órden suprema lo inserto á USo en contestacion de su es
timable de 22 de Diciembre último; teniendo el honor se suscri-
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birme de OS. su sf'rvidor atento.-D. V. L.-Jesús de la Rocha. 
Es copia fieJ.-Leon Enero 19 de 1852. 

Molina. 

Señod'.Iinistro de Relaciones del Supremo Gobierno del Sél/va-
dor.- Lean, Enero 11 de 1852. . 

Por la adjunta copia de la respuesta que se ha dado á mi nota 
de 22 del prócsimo pasado con insercion del decreto emitido por 
el Gobierno de este EstadQ.en 5 de f'ste mes se impondrá el Sr. 
Presidente a Quien doi cuento, por el honroso conducto de V., de 
que los buenos oficios que se propuso prestar á este Estado herma
no del Salvador, en la crisis que acaba de pasar, han sido corona
dos por el écsito mas completo en pro del honor y tranquilidad del 
pais y de la Sagrada causa de la buena fé. 

Congratulo á es.e Supremo Gobierno como único promovedor 
constante de tan feliz suceso, sin cuya interposicion no se habría 
obtenido; y me felicito por el honor que me cabe como órgano 
suyo en esta negociacion, en que ambos Gobiernos tienen igual 
honra y el de Nicaragua el mayor y mas inmediato provecho. Y 
para que no parezca una -lisonjera ecsajeracion lo que aseguro al 
principio de este párrafo dignese el Supremo Gobierno prestar su 
atencion á las reflecsioneos que haga á lós considerandos del mismo 
decreto, que en cierto modo contradicen mi asercion. 

El Sr. Licelictado Dn. Pedro Zeledon, que tan relevantes ser
vicios ha prestado, en concepto de comisionado del Supremo Go
bierno de Honduras y como hombre influente, antes y des pues de 
su comision, á la causa del órden, de la humanidad, buena fé y ci
vilizacion, en la crisis que acaba de atravesar ~icaragua; creyó, sin 
duda, agotados los esfuerzos que podia hacer como Representante 
de Honduras para el reconocimiento del convenio de Chichigalpa y 
cumplimiento del de 11 de Noviembre prócsimo pasado, ó que ma
yores intereses ecsijian sus servicios, cuando se le comunicó el de
creto de 12 de Diciembre último y se limitó á dar cuenta á su 
Gobierno separándose de la comision; y el 13 del mismo Diciembre 
tomó posesion del Ministerio de Relaciones de este Supremo Go
bierno á que con instancias habia sido llamado. No quedaba pues 
otro amparo á los prisioneros que el de e:.e Supremo Gobierno, á 
quien tengo el honor de representar en Nicaragua, ni otro defensor 
de los espresados convenios, y mi débil voz y mis débiles é insufi
cierites razones, han hecho eficáz aquel amparo, á que le obligaba 
la garantia dada al convenio del II.repetido; y han producido el 
cumplimiento de este convenio y el reconocimiento del de Chichi
galpa, como se vé en el decreto de 5 del corriente. 

Debe tambien advertirose que los documentos presentados ulti
mamente por el Sr. Comisionado de Honduras han de haberlo sido 
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á nombre de ambas legaciones, porque á las dos fueron dirijidos 
por los interesados y porque con el Sr. Zeledon obré siempre man
comunado y en la mas perfecta armonia. Pero presentados el 12 ó 
13 de Diciembre último antes de que tomase posesion del Minis
terio no alteraron el juicio del Gobierno, ni para que resolviese 
tomar otros informes. 

Estoi cierto de que el Supremo Gobierno de este Estado tenia 
conocimiento del oficio de que ahora se hace mérito, publicado en 
el alcance número 13 de la Gaceta Oficial del de Honduras y no 
puede ser de otro modo, cuando el Sr. Encargado de negocios de 
los EE. UU. en el atestado que dió cuando se estaba siguiendo la 
informacion mandada practicar por el Supremo Gobierno para re
solver el reclamo de las Legaciones, de 18 d·~ Noviembre ante 
prócsimo, citó aquel documento, y en él fundó en parte su vigorosa 
esposicion, y é5te atestado, ésta esposicion, se agregó al espediente 
que tuvo á la vista el Supremo Gobierno cuando emitió su decreto 
de 12 de Diciembre. '. 

N o sé que documentos sean los mandados crear ultimamente 
por el Supremo Gobierno de este Estado; pero no encuentro que 
pueda agrt:garse algo á una verdad matemática demostrada, sin que 
éste algo produzca mas bien confusion que claridad, ó por lo menos 
sea superabundante. . 

Pero, sea cual fuere la importancia de estos documentos, ellos 
con las razones en que fund~ mi protesta, son los únicos motivos 
nuevos que este Gobierno ha tenido para mejorar su resolucion de 
12 del prócsimo pasado con la de 5 del corriente, sin mas interven
cion que ,la del Gobierno del Salvador. 

He tenido la satisfaccion de reconocer los importantes servi
cios del Sr. Zeledon como comisionado de Honduras y como par
ticular, y ahora me complazco en creer: que en el Ministerio (que 
tan dignamente de5empeñar,a) fiel á sus principios y á la justicia 
de lá causa que acaba de defender, aunque escusado de intervenir 
oficialmente en este negocio, no ha tenido poca parte en su feliz 
terminacion. 

y no por eso desconozco el merito y valor que en el actual S. 
Director y en su Ministro de la guerra, supone la emision dd últi
mo decreto citado, solamente me deja que desear que se diese á 
mi Gobierno el lugar que le corresponde en este negocio. 

Es verdad que si en la presente espositiva del decreto de 5 del 
corriente se dice que mis razonamientos solo producen una lijera 
presuncion, y nó bastan ni con mucho para destruir los fundamen
tos que tuvo este Gobierno para emitir su decreto de 12 del próc
simo pasado, el 20. considerando tomado de aquellos razonamien
tos, y sobre todu la parte resolutiva, absolutamente conforme én 
mi solicitud; dan mui distinta importancia á las razones de mi pro
testa y colocan á ese Supremo Gobierno en el lugar que le toca. 
N o es lójica esta contradiccion del decreto; pero he creido deber 
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Felipe Molina, antes y despu~s de 1851, en diversas ocasiones, 
maltrato la soberanía y derechos de Nicaragua; pero en aquel año 
elevó el pedestal en que merece ser colocado, al evitar se cometie~ 
ra un innecesario crimen político. 



DESPUES 

Ahora se dice post-guerra. Terminado el conflicto con la ex
pulsión de Muñoz y Abaunza se decretó la p~rsecución de otra 
manera. 

A León se mandaron a ejercer funciones de autoridad a perso
nas que desconocían, en absoluto, la índole y calidad de la pobla
ción; se le despojó de su preeminencia de capital del Estado y resi
dencia del Poder Ejecutivo; sus hombres capacitados quedaron 
apartados de la cosa pública; a la disposición del Prefecto departa
mental se ofrecieron los fondos de la Tesorería para que se empe
ñara eri extinguir los brotes revolucionarios que persistieron mani
festándose; se menguó el ideal de la Confederación, paso inicial 
para restablecer la unidad de Centro América; la intranquilidad de 
Occidente contagió al Departamento Meridional; y el paí .. , durante 
un año, no sinti6 los beneficios de la paz. 

El Licdo. Ca!'tellón, alma y guía del movimiento restaurador 
quedó igualmel1re separado de los negocios del Estado; pero al ser 
compelida Nicaragua a aceptar el Tratado Webster-Crampton, se 
le llamó; por algo fué inteligencia privilegiada la suya y por'algo 
conoció, como ningún otro, la manera de defender la integridad 
territorial del país, de las acechanzas a que ha estado expuesto. 

Al doctor Jerez se apartó del puesto secundario de Delegado 
Suplente de la Representaci6n Nacional, "mientras no se indemni
ce de los cargos que se le hacen ')obre haber tomado participio en 
la facci6n del 4 de agosto"; finalmente fué reducido a prisión y li
bertado por orden de la Corte Suprema de Justicia. 

El caos, la inseguridad y la persecución se hicieron sentir, a fin 
de que sucediera lo que sucedió. 



NOTAS 

Son innumerables las fuentes a que tuvimos que recurrir en 
busca de datos y confirmaciones. En los documentos trascritos se' 
ha conservado la puridad de los originales; algunos pocos, tomados 
dI! colecciones descuidadas, quizás no sean rigurosamente exactos; 
varias de las notas del Encargado de Negocios Americano, Señor 
Bozman Kerr, han sido traducidas del inglés. 

Por la variedad y abundancia de las fuentes no fué posible for
mar Indice bibliográfico. 

Quedan sin publicar muchos documentos: unos, por el sabor 
personal con que fueron escritos; y otros, porque no se lograron 
obtener apesar del empeñoso esfuerzo de la búsqueda; de estos úl
timos, anotamos los que sin duda alguna proporcionarían más luz 
sobre aquella lucha tenaz t' innecesaria. 

Ellos son: 

a)-La 'documentación de protesta que el Senador Director 
Licdo. Justo Abaunza formuló, llegando el pase a la Bula de erec
ción del Obispado de Costa Rica (lo. de abril a mayo de 1851); 

b)-La documentación que sobre el mismo motivo cr~ó el 
Obispo Señor Viteri y Ungo; 

c)-La correspondencia del Gobierno de Guatemala con su En
cargado de Negocios ante el de Washington, Licdo. Felipe Molina, 
de Julio y Agosto de 1851, referente a las relaciones de aquel Es
tado' y los Confederados por el pacto de 8 de Noviembre de 1849; 

d)-Las gestiones pacifistas que el Gobierno de Guatemala hizo 
a nuestros partidos en lucha, representados por Alfaro, en Grana
da; Abaunza, en León; y Pineda, en Honduras; 

e)-La documentación del Gobierno de Honduras con el Gene
ral Francisco Lopc; 

f)-La exposición "vigorosa" que el Encargado de Negocios, 
Bozman Kerr, presentó el 18 de Noviembre a los enjuiciadores, 
agregada al expediente qu.: tu\'O 'a la vista el Director Licdo. Pine
da cuando emitió el decreto de 12 de diciembre; y. 

g)-El juicio de amparo que el Dr. Jerez introdujo ante la 
Corte Suprema, al ser privado de libertad. 



INDICE 
PÁGINAS 

NOTA PRELIMINAR.................................................... 5 

EL OPTIMISMO DE 1851.-Convención del Canal Marí
timo, del 27 de agosto de 1849, celebrada por el Estado 
y la Compañía Americana del Canal Marítimo Atlántico. 
Pacífico, compuesta por los S~ñores Cornelius Vandervilt, 
Joseph L. White, Nataniel H. Wolfe y sus asociados...... 9 

LA ALEGRIA TRAsCENDENTE.-EI Prefecto r. Sub
delegado de Hacienda del departamento Orienta, don 
Fermín Ferrer, comunica al Ministro de Relaciones del 
Supremo Gobierno, haber arribado a Granada el vapor 
~'Director", de la Compañía del Canal Atlántico-Pacífico: 
Granada 10. de Enero de 18Sl.-El Alcalde de Granada, 
don Fernando Guzmán, suplica al Señor Cura don Agustín 
Vijil un repique general de campanas, al dispararse el 
cañón: 10. de enero de 185 l.-Respuesta del Señor Cura, 
de la misma fecha.-Comunicación de C. Vandervilt, 
Presidente de la Compañía del Canal inter-oceánico, al 
Presidente del Estado de Nicaragua: Granada, 25 de enero 
de 1851.-Párrafos de una carta de 24 de diciembre de 
1851, dirigida al Supremo Director del Estado por la 
Compañía del Canal.-Nota: via Inter-Americana......... 21 

LOS GRAVES PROBLEMAS DE 1851........................ 25 

LA sUCESION DE GOBIERNO.-Artículos sobre "Elec-
ciones" publicados en El Correo del !estmo el 7 de no
viembre de 18S0.-Decreto legislativo de 31 de marzo 
de 1851, nombrando al Licdo. don Justo Abaunza para 
ejercer el Poder Ejecutivo por 25 días.-Decreto legis-
lativo de 16 de abril de 1851, que manda continúe en el 
ejercicio del Poder Ejecutivo el Licdo. don Justo Abaun-
za, mientras tarda en tomar posesión el electo Licdo. don 
José Laureano Pineda.-Carta que el Dir~ctor Supremo 
Licdo. don Norberto Ramírez, dirigió al Pbro. don José 
Hilario Herdocia: Managua, marzo 31 de 1851.-Mani-
fiesto del Director Supremo, Licdo. Pineda, a los habi-
tantes del Estado: Managua, mayo de 1851.................... 27 



II 

PÁGINAS 

EL DIRECTOR PINEDA.-Carta del Director Supremo 
al Excmo. e Iltmo. Señor Obispo Dr. D. Jorge de Viteri 
y Ungo: Managua, junio 30 de 1851.-Decreto Ejecu
tivo de 4 de julio de 1851, sobre el traslado del Gobierno 
a la ciudad de Le6n ........ .... .................. ....... ... .... ..... ... ... 35 

REMINISCENCIA.-Decreto legislativo promulgado el 
2 de abril de 1851, que suprime las capellanías de sangre 
y cualesquiera otras vinculaciones de bienes raÍC"es.-Car
ta del Director Interino Licdo. Abaunza al Sr .. Maestre 
Escuela Dn. José H. Herdocia: Managua, abril 9/851.
Comunicaci6n de S. S. el Obispo, al Supremo Poder Le
gislatIvo: Le6n, mayo 16 de 1851.-Comunicaci6n del 
Obispo de Nicaragua al Señor Secretario de Relaciones 
del Gbno. ,del Estado: Le6n, julio 23 de 1851................. 39 

OTRA REMINISCENCIA.-Decreto Legislativo. de 17 
de junio de 1851, declarando sin vigor los Reglamentos 
Militares emitidos por el Gobierno en 6 de febrero ante
rior.-Decreto Legislativo de 12 de julio de 1851, desig
nando la fuerza que debe haber en el Estado, en tiempo 
de paz.-Proclama del Gral. don José Trinidad Muñoz: 
Le6n, julio 20 de 1851.. ........................... ~..................... 45 

LA LEGACION AMERICANA.-:-JohnBozman Kerr, En
cargado de Negocios de los EE. UU., a Francisco Caste-
116n, Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua: 
Le6n, agosto 10. de 1851.-Francisco Castell6n contesta 
a John Bozman Kerr: Le6n, a~osto 2 de 1851.-John Boz
man KerraFranciscoCastell6n: Le6n, agosto 4.de 185),
Decreto dictado por la Convenci6n Nacional el 24 de ju
lio de 1851, retirando a Federico Chattfield, el exequatur 
con que fungJa como C6nsul británico en los' Estados 
confederados ............ ...... ...... ....... ....... .... ...... ...... ....... .... 49 

LA REBELION.-Pronunciamiento y acta de organizaci6n 
del Gobierno provisorio: Le6n, agosto 4 de 1851.-Acta 
de la sesi6n celebrada por la Municipalidad de Le6n el 5 
de agosto de 1851, erigiendo el Gobierno provisorio, y 
nombrando al Senador Licdo. don Justo Abaunza.-Ma
nifiesto del Director Provisional.-Decreto dictado en 
Playa Grande ef 6 de agosto de 1851, por el Supremo Di
rector Licdo. don José Laureano Pineda, desaprobando y 
condenando el movimiento.-Proclama del Gral. Muñoz: 
Le6n, agosto 10 de 1851 ................................................ 55 



III 

EL DESTIERRO.-Comunicaci6n del Ministro Licdo. Caso 
te1l6n al Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de El Salvador: Playa Grande, agosto 6 de 1851.-Mani
fiesta del Director Supremo de Nicaragua: Nacaome, 
agosto 16 de 1851.-A los pueblos de Centro América, 
por el Licdo. don Francisco Caste1l6n: Comayagua, ago'l
to 23 de 1851.--Nacionalidad de Centro América: frag-

PÁGINA~ 

mentos de una carta del Gral. Muñoz: julio 5 de 1851... 63 

LA NARRACION DEL EXTRANJERO.-John Bozman 
Kerr, a Daniel Webster, Secretario de Estado de los Es
tados Unidos: Le6n, agosto 4 de 1851.-John Bozman 
Kerr, a Daniel Webster, Secretario de Estado de los Es-
tados Unidos: Le6n, agosto 15 de 1851 .......................... 89 

EL CONVENIO DE INTERVENCION CON HONDU. 
RAS.-Decreto ejecutivo de 9 de septiembre de 1851, 
agregando a la minuta de convocatoria el asunto relativo 
a la ratificaci6n' del Convenio con Honduras.-Decreto 
legislativo de 10 de septiembre de 1851; ratificando el 
Tratado entre los comisionados de I~s Supremos Gobier
nos de Honduras y Nicaragua, señores don Joaquín Ve
lásquez y Licdo. don Francisco Caste1l6n.-Alocuci6n 
del Presidente don Juan Lindo a las Cámaras Legislativas 
de Honduras: Comayagua, enero 29 de 1852 .................. 93 

LA GUERRA.-Decreto legislativo de 6 de agosto de 
1851, nombrando al Senador don José del Montenegro, 
para ejercer el S. P. E., mientras el Supremo Director 
propietario puede desempeñarlo (;;on libertad constitucio
naL-Manifiesto del Senador Director Supremo: Grana
da, agosto 8 de 1851.-D~creto legislativo de 12 deagos
to de 1851, nombrando al Senador don José de Jesús AI
faro, para ejercer el S. P. E. en lugar ,del Senador don 
José del Montenegro.-:-Decreto gubernativo de 2 de 
agosto, por el que se permite a cualquier buque admitir 
a su bordo al Director Supremo y a sus Ministros, y tras
portarlos al punto que ~Io'l designen.-Decreto legislati
vo de 6 de agosto, facultando al gobierno para restablecer 
el orden.-Acuerdo gubernativo de 6 de agosto, nombran
do Comandante General de las Armas al Coronel don 
Fruto Chamorro.-Acuerdo gubernativo de 7 de agosto, 
reasumiendo en el Ministerio de la Guerra, la Comandan
cia GeneraL-Acuerdo de 6 de agosto, admitiendo al 
Licdo. Buenaventura Selva la renuncia de Ministro de 
la Guerra.-Acuerdo gubernativo de 6 de agosto, nom-



IV 

brando Jefe del Ejército Restaurador del Orden, al Co
ronel don Fruto Chamorro.-Decreto gubernativo de 11 
de agosto, admitiendo al Sr. don José Le6n Sandoval la 
renuncia del Ministerio de la Guerra.-Decreto legislati
vo de 11 de agosto, llamando al servicio 'de las armas a 
todo hombre de 18 años para arriba.-Acuerdo guberna
tivo de 12 de agosto, aprobando la contrata de armas ce
lebrada por el Coronel don Fruto Chamor~o con los se
ñores García Tejada y De Forest.-Decreto legislativo 
de 13 de agosto, concediendo indulto a todos los nicara
ragüenses que hayan cometido delitos políticos en el 
país desde su erecci6n hasta el último de mayo de 1851.
Decreto gubernativo de 22 de agosto, destituyendo del 
grado de General de Divisi6n a don José Trinidad Mu
ñoz.- Decreto gubernativo de 24 de agosto, destituyendo 
de 'sus gradps a los militares que hayan tomado parte en 
la facci6n del 4 de agosto.-Decreto de 26 de agosto, 
agregando motivos a la minuta que comprende el decreto 
de convocatoria de la Asamblea.-Decreto gubernativo de 
5 de septiembre, exigiendo.en todo el Estado un emprés
tito de diez mil pesos mensuales.-Decreto legislativo 
de 19 de agosto, declarando traidores a la Patria a todos 
los que se adhieran a la facci6n que desconoci6 a los Su
premos Poderes Legislativo y Ejecutivo en la noche del 
4 de agosto.-Decreto legislativo de 7 de septiembre, p~r
mitiendo la introducci6n de fuerzas extranjeras al Esta
do.-Decreto gubernativo de 3 de noviembre, comisio
nando a los Sres. don Fulgencio Vega y don Dolores Le
jarza, para que levanten una suscripci6n voluntaria.-Co
municaci6n que el 28 de agosto dirigi6 el Prelado, desde 
su Palacio de Le6n, al Licdo. don Fermín Ferrer, Minis-
tro de Relaciones del Gobierno de Granada.................... 101 

LA GUERRA (11).- - Acuerdo gubernativo de 6 de 
agosto, nombrando al señor don NarciS'o Espinosa, para 
contratar útiles de guerra existentes en San )uan del 
Norte.- Acuerdo de 19 de agosto, nombrando Comisio
nado especial a don Pedro Joaquín Chamorro para adquirir 
armas del Gobierno de Costa Rica.- Acta No. 82 de la 
Sesi6n celebrada por el Congreso Nacional de Costa Rica, 
el 5 de se,ptiembre de 1851, autorizando al Gobierno de 
aquel Estado para dar al de N icaragua el auxilio solici
tado.-Acuerdo de 4 de octubre, aprobando la contrata 
celebrada por Costa Rica y Nicaragu:y- Acuerdo de 1 7 



VI 

PÁGINAS 

25 .-Oficio de Bozman Kerr; a Daniel Webster, Secretario 
de Estado de los Estados Unidos: Leon, 25 de agosto..... 159 

OTRO ASPECTO FILIBUSTERO.-Noticia publicada en 
La Gaceta de Costa Rica el 18de octubre de 1851, acerca 
del atentado filibustero en San Juan del Sur.-Nota de 
prot.esta de Bozman Kerr al Ministro González: Leon, 
septiembre 20.-Nota de Kerr al Ministro González: 
Leon, Septiembre 23.-Respuesta de González a Kerr: 
Leon, septiembre 25.-Bozman Kerr a González: Leon, 
septiembre 27................................................................ 169 

LAS DELEGACIONES DE EL SALVADOR y HON
DURAS.-Documentos relativos a la delegación salva
doreña, a cargo de} Lic. don Luis Molina.-Acuerdo gu
bernativo de 7 de octubre de 1851, nombrando a los 
señores Pío Bolaños y Lic. Buenavl:!ntura Selva, Comisio
nados espedalt:s para tratar con el del Gobierno de 
Honduras.-Acuerdo del ~7 de octubre de 1851, nombran
do a los señores Lic. José María Estrada y Fulgencio 
Vega, para tratar c.on el del gobierno de El Salvador.
Condiciones en que puede entrar el Gobierno de Nicara
gua en un arreglo para evitar la guerra en el Estado; y la 
contrapropuesta del Gobierno provi.,orio........................ 175 

EL EJERCITO DE HONDURAS.-Noticia publicada en 
La Gaceta de Costa Rica.-Noticia publicada en La Ga
ceta de El Salvador.-Carta·del Gral. Francisco Lope al 
General Muñoz: Chinandega, Noviembre 9 de 1851.-Car
ta del Gral. Lope al Gobierno Provisorio de Leon: Chi-
nandega, noviembre 9 de 1851....................................... 83 

EL RESTABLECIMIENTO.-Acuerdo gubernativo de 10. 
de noviembre de 1851, disponiendo que el día siguiente 
continúe en el ejercicio del S. P. E. el Director propietario 
dun José Laureano Pineda.- Decreto gubernativo de 4 de 
noviembre, facultando al General en Jefe del Ejército 
para el restablecimiento del orden.-Decreto gubernativo 
de 8 de noviembre, indultando de responsabilidad crimi
nal a los fácciosos del Cuartel de L:on.-Manifiesto del 
Director Supremo: Granada, noviembre 4 de 1851.-No-. 
ticia de La Gaceta de El Salvador.................................. 187 

ASI QUIEN NO ... !-Carta dedon Cleto Mayorga al Gral. 
Dn. Fruto Chamorro.-Noticia de Nicaragua.-Carta 
del Encargado de Negocios Americano, de 12 de doviem-



VII 

bre de 1851, al Director Supremo.-Respuesta del 16 de 
noviembre.-Acuerdo gubernativo de 14 de noviembre, 
mandando que el Gral. en Jefe disponga se practiquen 

PÁGINAS 

elecciones municipales en León......... ............................ 193 

EL PROCESO.-Decreto de 11 de noviembre de 18'51, adi
cional al del 8 del misrno.-Exrw.sición enviada por Mon
señor Viteri el lo. de diciembre ae 1851, a Su Santidad.
Acuerdo No. 104 dictado por Monseñor Viteri el 6 de 
diciembre de 1851, y el derogatorio de 28 de febrero de 
1852.............................................................................. 199 

EL ARMISTICIO DE CHICHIGALPA.-Página del es
critor Mariano Barreto.~Nota que el 14 de noviembre 
dirigió el Encargado de ~egocios Bozman Kerr al Gral. 
Lope, protestando se cumpla el convenio de Chichigalpa.
Respuesta del Gral. Lope de 14de noviembre.-Nota del 
Gral. Chamorro al diplomático americano, de 14 de no
viembre, pidiendo lista de los ciudadanos amehcanos que 
intervinieron en la cor.tienda y se mantuvieron neutra
les.-Respuesta, de la misma fecha.-Contestación que el 
Gral. Chamorro dió a esta nota el 18 de noviembre.
~ota del Gral. Muñoz al Señor Kerr, de 16 de noviem
bre, con las cartas que el 9 de noviembre escribió el 
Gral. Lope.-Nota de Kerr a los delegados de Honduras 
y El Salvador, de 16 de noviembre, y respuesta del 17... 207 

LA PERSISTEN CIA.-Carta del Ministro KerI- al Gral. 
Chamorro, pidiéndole la traslación de los soldados ingle
ses Grimsher y Gilmor, a casa del Dr. Livingston, el 24 
de noviembre.-Respuesta del Gral. Chamorro, fecha 27 
del mismo me<;.-Nota de Bozman Kerr al Auditor de 
Guerra, Licdo. Isidor~ Urtecho, de 27 de noviembre...... 217 

EL TRIUNFO DE MOUNA.-Nota periodística y comu
nicación del Ministro Licdo. de la Rocha, al Comisionado 
de El Salvador, de 12' de diciembre, conteniendo el de
creto Ejécutivo de igual fecha.-Acuerdo del 18 de di
ciembre, llamando al Senador don Fulgencio Vega a ejer
cer el Supremo Poder Ejecutivo.-Nota publicada en la 
prensa oficial de El Salvador, con oficio del Ministro de 
Relaciones Señor Rocha, dando a conocer al Señor Mo
lina el decreto salvador de 5 de enero de 1852; y el in
forme cOf! que el 11 de dicho mes dió cuenta a su go-
bierno del resultado de su misión................................... 223 

DESPUES ...................... , ............................. ~.................. '233 

NOTAS .................................... ;...................................... 235 


